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Ilustrísimo señor

TERRITORIO PENINSULAR

URDEN de 21 dé junio de 1965 por la
que se fijan los períodos hábiles de
caza en todo el territorio nacional y las
vedas especiales que se establean o
prorrogan para la campaña 1965-66 en
distintas zonas o provincias.

Ministerio de Agricultura

Estorninos, tordos y zorzales.
—

Por
esa Dirección General, a propuesta de
los Gobernadores de las provincias res-
pectivas, se podrá autorizar la caza del
estornino, tordo y zorzal en determina-
das zonas de las mismas, previo anuncio
que deberá ser hecho público en el «Bo-
letín Oficial» de cada provincia, con an-
terioridad al dia 1 de febrero. La refe-
rida autorización deberá concluir, como
máximo, el segundo domingo del mes de

paloma hasta el día 27 de marzo (último
domingo del mes). En Oviedo y Santan-
der, hasta el día 13 de marzo (segu'ndo
domingo del mes).

marzo

Artículo i.° Los períodos hábiles de
caza para la próxima temporada, inclui-
dos los días indicados, serán los sigmen-

Con el fin de lograr el adecuado apro-
vechamiento de la fauna cinegética na-
cional, siguiente el criterio establecido en
,años anteriores, se fijan por la presente
Orden, para ía próxima temporada, las
-épocas hábiles de caza y las vedas de
carácter especial que se consideran con-
venientes, previo informe del Consejo de
Pesca Continental, Caza y Parques Na-
cionales.

Por lo que, a propuesta de esa Direc-
ción General, este Ministerio ha tenido
a bien disponer: ISLAS BALEARES

ISLAS CANARIAS

Toda la caza en general. —Desde el día
1 de agosto (primer domingo del mes)
hasta el día 12 de diciembre (segundo do-
mingo del mes).

Casa menor en general. —Desde el día
3 de octubre (primer domingo del mes)
hasta el día 6 de febrero (primer domin-
do del mes). Para las provincias gallegas,
desde el día 3 de octubre (primer domin-
go del mes) hasta el día 1 de enero.

Caza mayor en general: —Desde el día
12 de octubre hasta el día 20 de febrero
(tercer domingo del mes).

\u25a0 Oso, cabra montes, corzo y rebeco.—
Desde el día 12 de septiembre (segundo
domingo del mes) hasta el día 1 de no-

lembre

En Andalucía, el corzo sólo se podrá
azar entre el día 1 de enero y el 27 de
íbrero (cuarto domingo del mes).
urogallo.--Desde el día 17 de abrilercer domingo del mes) hasta el día 5e junio (primer domingo del mes).
Avutarda.— Desde el día 6 de febrero

inmer domingo del mes) hasta el día 1
e mayo (primer domingo del mes).
Aves acuáticas. —Desde el día 3 dectubre (primer domingo del mes) hasta
oía 6 de marzo (primer domingo del

Art. 15. Se encomienda a los Gober-
nadores civiles, Jefes de la Comandancia
de la Guardia Civily Jefes de los Servi-
cios Forestales, estimulen el celo de los
Agentes de la autoridad a sus órdenes
para la más exacta vigilancia y cumpli-
miento de cuanto se preceptúa en la pre-
sente Orden, recordándoles, además, ia
obligación de exigir que los perros que
circulen por el campo en la época de
veda lleven el correspondiente tanganillo
y la conveniencia de limitar, en cuanto
sea factible, su libre circulación fuera de
los núcleos urbanos cuando su presencia
pueda suponer perjuicio para los huevos
o crías de las distintas especies.

Art. 16. Excepciones

TODO EL TERRITORIO NACIONAL
a) Queda prohibida la caza de la es-

pecie faisán en todo el territorio nacio-
nal, excepto en fincas cerradas, acota-
das o vedadas, en las que se puede ca-
zar en época libre.

b) Igualmente, y por razones de ca-
rácter científico o por referirse a especies-
raras en vías de extinción o por haberse

Art. 14. Se prohibe en todo tiempo la
caza desde cualquier clase de vehículo o
protegido por el mismo.

Art. 13. Cuanto se dispone en la pre-
sente Orden no es de aplicación en las
zonas que están sometidas a reglamen-
tación especial, e igualmente en los ca-
sos que previene la Ley de 30 de marzo
de 1954 sobre protección de daños pro-
ducidos por la caza.

Art. 12. Se prohibe el uso de perros
de rastro en las cacerías de rebeco que
se celebren dentro de las provincias pi-
renaicas.

Dicha Jefatura determinará el número
de piezas que pueden cobrarse en cada
zona.

zadores de permisos especiales, expedi-
dos por el Servicio Nacional de Pesca
Fluvial y Caza. Dichos permisos, que se-
rán para una sola pieza, tendrán un pla-
zo de validez de cinco días. En ellos se
especificarán el nombre del lugar, monte
o coto donde va a realizarse la caza,
pudiendo suprimirse la expedición de per-
misos de esta clase cuando se halle cu-
bierto el cupo previsto para cada zona.

Art. 10. Casa de la avutarda. —Será
preceptivo para la caza de la avutarda
proveerse de la correspondiente autoriza-
ción, expedida por el Servicio Nacional
de Pesca Fluvial y Caza, para dos pie-
zas a lo sumo y con duración de siete
días por cada permiso.

Estos permisos son preceptivos, inclu-
so, para los propietarios o arrendatarios.
de cotos de caza.

Art. n. Casa mayor en Asturias.
—

Para la práctica de la caza mayor en los
terrenos libres de la provincia de Ovie-
do será necesario estar provisto de un
permiso gratuito, expedido por. la Jefa-
tura de la 8.a Región de Pesca Conti-
nental y Caza.

a 1 j? a AlDuf«ra de Valencia v lagunas
«el delta del Ebro, desde el día' 1 de sep-
t!«mbre hasta el 31 de marzo.

tn la región andaluza, desde el dia 1
"e septiembre hasta el día '13 de febrerosegundo domingo del mes).Codorniz, tórtola y paloma.— -El mis-
ma 1000 de la caza menor en general,
"as el que disponga el Gobernador civil"« cada provincia, ateniéndose a lo dis-puesto en el artículo sexto de esta Orden.
tnias provincias de Huesca, Navarra,

Vizcava v Santander, desde
¿n °m,enz.° de Ia veda de la caza menor

general, se puede seguir cazando la

Art. 5.0 Se faculta a esa Dirección
General para que, a propuesta de 'a Je-
fatura del Servicio Nacional de Pesca
Fluvial y Caza pueda adelantar el co-
mienzo de la veda, limitar la temporada
de caza para algunas o todas las espe-
cies, o el número de ejemplares a captu-

rar en aquellas provincias o zonas en que

Asimismo queda terminantemente pro-
hibida la caza de ciervos, corzos, machos
monteses y rebecos o sarrios, en sus dos
primeras edades de cervato y vareto, en
la primera, y sus similares en las otras.

Art. 4.0 En los cotos legalmente esta-
blecidos podrá autorizarse la caza de las
especies ciervo y gamo a partir del ter-
cer domingo de septiembre, durante la
época de celo («berrea» del ciervo y «ron-
ca» del gamo) por elprocedimiento de re-
cecho. A estos efectos, los propietarios de
las fincas deberán proveerse de la corres-
pondiente autorización extendida por el
Servicio Nacional de Pesca Fluvial y
Caza. Estas autorizaciones, de carácter
nominal, serán para una sola pieza y por
períodos de tres días, como máximo.

Para la especie corzo podrán conce-
derse autorizaciones similares en el pe-
ríodo comprendido entre el 25 de julio y
el segundo domingo de agosto, y para el
rebeco, entre el segundo domingo de
agosto y el segundo domingo de sep-
tiembre.

Art. 2.0 Se prohibe el empleo de pos-
tas parra el ejercicio de la caza mayor en
todo el territorio nacional.

Art. 3.0 Se recuerda la prohibición de
matar, en todo tiempo, las hembras del
ganado cervuno y sus similares, como
corzas y gamas, así como las de cabra
montes, del rebeco y las del jabalí segui-
das de cria.

Toda la caza en general. —Desde el día
\2 de septiembre (segundo domingo del
mes) hasta el día 2 de enero (primer do-
mingo del mes).

Art. 9.0 Caza del urogallo. —Para la
caza de esta especie se proveerán los ca-

Art. 8." Caza del oso y de la cabra
montes. —

Por el Servicio Nacional de
Pesca Fluvial y Caza se determinará el
número máximo de ejemplares que pue-
dan cazarse durante la temporada en ca-
da provincia, y por dicho Servicio se ex-
pedirán los permisos especiales para efec-
tuar cacerías de cada especie, de acuerdo
con los Reglamentos dictados por esa
Dirección General en 2 de agosto de 1957
y 30 de agosto de 1958. En estos per-
misos, que deberán ser presentados pre-
viamente en el puesto de la Guardia Ci-
vildel pueblo más próximo al lugar don-
de hayan de efectuarse las cacerías, se
especificarán fecha de las mismas, de-
nominación del monte y nombre Je los
cazadores.

Estas zonas deberán ser señalizadas
con la suficiente profusión, para evitar
infracciones involuntarias y la relación de
las mismas publicadas en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia.

Se recuerda a los Gobernadores civi-
les que quedan absolutamente prohibidas
las tiradas de tórtolas en su época de en-
trada y la conveniencia de que procuren
hacer cumplir este precepto, extremando
el celo de los Agentes a sus órdenes.

Art, 7.0 Queda autorizada esa Direc-
ción General para que, a propuesta de
Organismos o Sociedades interesados,
pueda disponer la veda total o de deter-
minadas especies en zonas de refugio lo-
calizadas dentro de un mismo partido
judicial, previa la oportuna información
del Servicio Nacional de Pesca Fluvial y
Caza.

5.a De los acuerdos que se adopten
deberá darse cuenta a esa Dirección Ge-
neral.

4.a Esta resolución deberá ser anun-
ciada oportunamente en el «Boletín Ofi-
cial» de cada provincia y con suficiente
antelación.

3.a La elección de estos períodos, pre-
vios los asesoramientos oportunos, debe-
rá condicionarse a las circunstancias
agrarias imperantes en la provincia y a
las biológicas y migratorias de la espe-
cie a que afecten.

i.a En ningún caso podrán autorizar
la caza de estas especies antes del primer
domingo de agosto.

2.1 Entre esta fecha y el primer do-
mingo de octubre queda a su elección fi-
jar para cada especie el periodo de caza
que estimen conveniente.

las condiciones especiales que en ellas
concurran así lo aconsejen, debiendo
anunciarse esta disposición en el «Bole-
tín Oficial» de la provincia, por lo me-
nos, con diez días de anticipación.

Art. 6.° Se faculta a los Gobernado-
res civiles para poder anticipar la caza
de las especies codorniz, tórtola y palo-
ma en sus provincias respectivas, siem-»
pre que se atengan a las siguientes nor-
mas:
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a) .Queda prohibida la caza de ia es-
pecie c'ervo en toda la provincia.

b) Queda prohibida la caza de !a es-
pecie gamo en los términos municipales
de Aguilar de Cedes, Azuelo, Cabreo,
Genev'lla, Lapoblación, Marañón, Nazar
y Zúñ'ga.

Provincia de Oviedo

Provincia de Valencia
a) Queda prohibida la caza de todaslas especies de caza mayor en los iér,n¡.

nos municipales de Torrebaja, Castiei"fabib y Ademuz.
b) Queda prohibida la caza de la es-pecie cabra montes en toda la provincia

Provincia de Vizcaya

Queda prohib:da la caza .de las espe-
cies ciervo y gamo en toda ía provincia,

Provincia de Huelva

CÁNOVAS

Provincia de Palencia

Provincia de Salamanca

Provincia de Albacete
Queda prohibida la caza de la especie

cabra montes en toda la provincia.

Provincia de Guadalajara

Queda prohibida la caza de todas las
especies de caza mayor en los términos
municipales de Checa, Orea, Alustande,
Motos, Tordesilos, Sotiles, El Pobo, El
Pedregal y Pedralejos de las Truchas.

Provincia de Guipúzcoa

Queda prohibda la caza de las espe-
cies ciervo y gamo en toda la provincia. Provincia de Zamora

Queda prohib'da la caza de la especie
gamo en toda la provincia.

Queda prohibida la caza de la especie
ciervo en todo el término de Escacha
del Campo.

Provincia de Huesca

a) Queda prohibda la caza de "odas
las especies, excepto el jabalí, dentro de
los lím'tes descritos en la Orden n'n's-
terial de 30 de octubre de 1952 («Boietín
Ofic'al del Estado» de 2 de noviembre),
correspondiente a la Reserva del AnayeT.

bj Queda prohibida la caza de las es-
pecies cabra montes, gamo, ciervo y cor-
zo en toda la provincia.

Provincia de Badajoz

Queda prohibida la caza de todas las
especies de caza mayor en los términos
municipales de Helechosa, Villarta de los
Montes, Fuenlabrada de los Montes y
Herrera del Duque, dentro de la zon3
comprendida por los siguientes límites¡
Comenzando en la presa de Cíjara, ha-
cia el Norte, límite de la provincia de
Badajoz con Cáceres, límite de la pro-
vincia de Badajoz con Toledo, límite de
la provincia de Badajoz con Ciudad Real,
perímetro Norte del monte «Umbrías de
Estena», perímetro Norte del monte «Ma-
jadavieja», perímetros Este y Sur de!
m'smo monte «Majadavieja» hasta su
encuentro con el embalse de Cíjara, lí-
mite de los términos municipales de Vi-
llarta y Helechosa hasta su encuentro
con la línea de términos de Villarta de
los Montes y Fuenlabrada de los Mon-
tes, hacia el Sur perímetro exterior de
los montes «Las Navas», «Valdemoros»,
«El Robledillo», «Los Badenes», «Las
Moralejas», «El Sotillo», «Las Chor-
chas», «Las Navas» y «Cíjara», hasta la
presa nuevamente.

Provincia de Jaén
Queda prohibda la caza de la especie

muflón en toda la provincia.

Provincia de Zaragoza

Queda prohib'da la caza de las espe-
cies ciervo y gamo en toda la provincia,

Lo que d:sro a V. I.para su conoci-
miento y demás efectos.

Art. T7. No obstante las prohibicio-
nes señaladas, por excepción y con el fin
de tutelar el adecuado eouil'brio biológico
de las zonas de montes repobladas con
las espec'es ciervo v gamo, el Servid)
Nac'onal de Pesca Fluvial y Caza, a pro-
puesta de los Organismos o Entidades
interesados, podrá autorizar la caza de
rececho, dentro de! período hábil ¿-ene-
ra!, de un determinado número de ejem-
plares de las especies antedichas.

D'os <marde .a V. I. muchos años
Madrid, 21 de junio de 1965.

Provincia de Barcelona

. Queda prohibida la caza de las espe-
cies ciervo y gamo en toda la provincia.

(G. C.-3.830)

limo. Sr. DVector general de Montes,
Caza y Pesca Fluvial.
(Publicada en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 28 de junio de 1965.)

Provincia de La Coruja

Queda prohibida la caza de todas las
especies en las zonas de refugio estable-
cidas en Ortiguejra, Mañón, Cedeira,
Cerdido, Oroso,' El Pino, Santiago, Ca-
banas, Cápela, Monfero y Puentedeume,
por Resoluciones de la Dirección General
de Montes, Caza y Pesca Fluvial de 30
de septiembre y 28 de octubre de 1963,
publicadas en el «Boletín Ofieal» de la
provinc'a de 15 de octubre y 13 de no-
vembre, respectivamente, del mismo

f) La época hábil para la caza de la
liebre en la zona libre del concejo de
Séro, y en la zona del concejo de Lan-
greo, comprendida entre los ríos Can-
dín, Nalón y limites de este concejo con
el de Siero y Oviedo, no .dará comienzo
basta el día 5 de diciembre.

g) Queda prohibida la caza de todas
las especés en las zonas que señale la
Direcc'ón General de Montes, Caza y
Pesca Fluv:al de los concejos siguientes:
Salas, Prav'a, Tineo, Riosa, Cándano,
Castropol, Siero-Sariego, Villayón, Luar-
ca, Oviedo, Grado, Caravia,' Colunga,
Parres y Pilona.

e) La época hábil de caza de. ,a lie-
bre y perdiz en el concejo de Llanera, es-
tará comprendda entre los días 3 de oc-
tubre y 15 de noviembre, excepto en la
•zona de este concejo mencionada en !a
veda c).

d) 'La época hábil de caza de la üehre
y perdiz en las zonas que señale !a Di-
recc'ón General de Montes, Caza y Pesca
Fluvial en los concejos de Coaña, El
Franco y Tapia, se limitará solamente a!
mes de diciembre.

c) Queda prohibida la caza de las es-
pecies liebre y perdiz en las zonas que
señale la Direcc'ón General de Montes,
Caza y Pesca Fluvial de los concejos si-
guientes: Llanes, Soto del Barco y Lla-
nera.

a) Queda prohibida la caza de ía es-
pecie conejo en toda la provincia.

b) Queda prohibida la caza de 'a es-
pec'e liebre en los concejos de Ribríde-
sella, Caravia, Colunga y Villaviciosa y
en las zonas que señale la Dirección Ge-
nera! de Montes, Caza y Pesca Fluvial
de los concejos siguientes: Llanes, Cas-
tropol v Parres.

GOBIERNO CIVIL
Vías Pecuarias

año

b) Queda prohibida la caza de la es-
pecie corzo en los términos municipales
de Fresneda de la S'erra, Pradoluengo,
Santa Cruz del Valle Urb'ón, Pineda de
la Sierra, Ríocabado de la Sierra, Barba-
d'llo de los Herreros, Monterrubio de la
Demanda, Valle de Valdelaguna, Neila,
Ou'ntanar de la Sierra, Regumiel de la
Sierra, Canicosa de la Sierra y Vilviestre
del Pinar.

Provincia de Burgos

a) Queda prohibida la caza de las
especies ciervo y gamo en toda la pro-
vincia.

Provincia de Castellón de la Plwa
Oueda prohibida la caza de la especie

cabra montes en toda la provincia.

Provincia de Pontevedra
Queda prohibida la caza de todas lasespecies en las Islas Ons.

Madrid, 12 de julio de 1965.— El Go-
bernador c'vil, José Manuel Pardo d«
Santayana y Suárez

CIRCULAR
La Dirección General de Ganadería ha

acordado el deslinde, amojonamiento y
parcelación de la vía pecuar'a denomina-
da «Vereda

( de! Molino», sita en el tér-
mino muric pal de Getafe.

Estos trabajos serán realizados por per-
sona', técnico adscrito al Servxio de Vías
Pecuarias de la Dirección General de Ga-
nadería, que representará a la Adminis-
tración

Los expresados trabajos darán conven-
zo el día 4 de agosto del año en curso.

Lo que se hace público a efectos de I»
dispuesto en los artícu'os 14, 15 y 16

*'
Reglamento de Vías Pecuarias de 2J

*
diciembre de 1944.

a) Queda proh'b:da la caza de !a es-
pec'e de ciervo en toda la próvida.

b) Queda prohibida la caza de codas
las especies de caza mavor en los térmi-
nos municipales de Alba'de Cardaño, Ba-
rruelo de Santullán, Brañosera, Campo-
r-edondo de Alba, Celada de Roblecedo,
Herreruela de Castillaria, Lores, Otero
de Guardo, Polentinos, Rabanal de las
Llantas, Redondo-A renos, Resoba, San
Cebr'án de Muda, San Martín de losHerreros, San Salvador de Cntamungí,
Santibáñez de Resoba y Triollo.

c] Queda prohilvda la caza de la es-
pecie ciervo en toda la provincia.

b) Oueda profrbida la caza de todas
lasespeees de caza mavor dentro de los
límites descritos en la Orden min:sterial
de 3 de junio de 1957 («Boletín Oficia!
del Estado» de 17 de junio\ correspon-
dientes a la zona de la Serra de Man-
íravo, lindante con el Coto Nacional de
Reres

Provincia de León
a) Queda prohibida la caza de tortas

las especies de caza mavor y Urogallo
dentro de los lím:tes descritos en lis Or-
denes ministeriales de 24 de julio de
1958 («Boletín Oficial del Estado» de 5de atrosto'» v de 2 de octubre de 1961((Boletín Of'cial del Estado» de 13 de
octubre), correspondientes a la Sierra de
Aneares.

Provincia de Ciudad Real
a) Queda prohibida la caza de 'a es-

pecie cabra montes en toda la provino a.
b\ Queda prohibida hasta su regla-

mentación, la caza de todas las especias
de aves acuáticas, dentro de los límites
descritos en la Orden m'n;sterial Je 10
de noviembre de 1959 («Boletín Ofieal
del Estado» de 17 de nov'embre*, corres-
pondente a la zona conocida por las Ta-
blas de Daimiel.

(G. C—3.7*3°)
La caza de aves acuáticas en esta pro-vincia sólo se podrá efectuar entre iosdías iy 16 de enero.

Provincia de Lérida_ Queda prohibida la caza de las espe-
cies ciervo y gamo en toda la provincia.

Provincia de Logroño

Queda prolvbida la caza de la especie
corzo en toda la provincia.

Provincia de Segovia

Queda profribida !a enza de las espe-
cies ciervo y corzo en toda la provincia.

Provincia de Sevilla_ Oueda nroh:bida la caza de la especie
ciervo en todo el término de Aználcollar.

Provincia de Soria_ Queda prohibida la caza de las espe-
cies ciervo y corzo en toda la provincia.

Provincia de Cuenca
Queda prohibida la caza de todas las

'es de caza mayor en los térmiros
municipales de Poyatos, Veira del Codor-
no, Tragacete, Huélamo, Uña, Las Ma-
jadas, Valsalobre, Valtablndo de Beteta,
Cueva del Herró, Beteta, El Tobar, Ma-
ses-oso, Lagunaseca, Santa María delVal, Fuertecusa, Freneda de la Siena,
Cast'Mejo de la Sierra, Arcos de la Sier-a,
Port'lia, Beamud y zonas de los montes
de la c'udad de Cuenca, comprend'da en-
tre los anteriores términos municipales.
Asimismo queda prohibida la caza de to-
das las especies de caza mayor en la zona
que comprende los términos municipales
de Buendía, Javalera, Garcinarro y Ma-
zarulleque.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos «c
cuyos términos municipales se hubie^verificado las obras, remitirán, dentro &
plazo de quince días siguientes a 'a P:'
.bl cación del presente anuncio en el *°v
letín Oficial», certificación acredítate

Sección tíe Cooperación y Coordinación
Verif'cada la recepción y aprobada 1»

liquidación de las obras de Clínica y v!l
vienda en Guadarrama, ejecutadas por'1
contratista don Francisco Alcalá Ru;¡!' *
hace público por medio del presente anun-
cio, a fin de que puedan formularse, f
el plazo de quince días, las reclarrUc*'
nes oportunas y pueda ser devuelta I*
fianza constituida.

.\u2666Ow>«.

de jVHdrM
Diputación Provincial

Provincia de Gerona
Queda prohibía la caza de las e>--,e-

o y gamo en toda la provincia.

Provincia de Lugo

a) Queda prohib'da la caza de todaslas especies de caza mayor v urogallo
dentro de los l.!m:tes descritos en Ir-s Or-
denes ministeriales reseñadas en la ve-
da a) de. la provincia de León.

b) Queda prohibda la caza He todaslas especies de ca'a mavor en los parti-
dos judíales de R:badéo y Vivero'.

c) Queda prohibida la caza de tocUslas especies de caza mavor en jas zonasde rerug:o establecidas en los tc-rmínoi
municipales de Vivero, Ceno, Jove, Mu-
ras Friol v Guntm, por [a D:rectwr l?e-neral de Montes, Caza v Pesca Fluvialen 30 de septiembre y 28 de octubre de

Provincia de Tarragona

a) Queda prohibida la caza de las es-
pecies cabra montes y gamo en toda la
provincia.

.b, Queda prohibida la caza de avesacuát cas en una faja de 100 metros deanchura alrededor de la laguna «La En-cañizada».

VIERNES 16 DE JULIO

Provincia de Teruel
Queda prohibida la caza de todas laespecies de caza mayor en toda la Prvincia.

°*
Queda prohibida la caza de la especie

corzo en toda la provincia.

Provincia de Navarra

Provincia de Toledo
Con excepción de los cotos y vedadclegalmente autorizados, queda prohiba

la caza de la especie pato azulón en todoel término municipal de Santa Cruz dRetamar.

Provincia de Madrid

1963 («Boletín Oficial» de la provincia
de 7 de octubre de 1963).

introducido recientemente en nuestro
país, queda prohibida en todo el terri-
torio nacional la caza de las siguientes
especies: Colín de Virginia, colín de Ca-
lifornia, quebrantahuesos, águila rea!,
águila imperial, águila perdicera, .halcón
peregr'no, cigüeña negra, espátula, po-
rrón pardo, malvasia o bamboleta, tarro
canelo o labanco, buitre negro, focha cor-
nuda, gaviota picofina y morito.

b) Queda prohibida la caza de la es-
pecie muflón en toda la provincia.

Provincia de Granada
a) Queda prghibida la caza de todas

las especies en la zona comprendida den-
tro de los términos municipales de Mo-
nachil, Güejar Sierra, Jeres del Marque-
sado, Berchules, Trevélez, Capileira,
Lanjarón Miguelas, Dúrcal y Dilar, se-
ñaladas por la Dirección General de Mon-
tes, Caza y Pesca Fluvial en 30 de sep-
tiembre de 1963 y publicada en el «Bo-
letín Oficial» de la provincia de fechan
de octubre de 1963.

Provincia de Álava

2

s

Queda prohibida la caza de las espe-
cies ciervo y gamo en toda la provincia.



(Badajoz)

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de terminación del abasteci-

miento de agua potable de Alconera

Modelo de proposición

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir (Se-
villa), y el modelo de proposición y dis-
posiciones para la presentación de r»-o-
posiciones y celebración de la subasta
son los que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 14 de agosto de 1965, a las once
horas.

El presupuesto de contrata asciende a
11.881.956,26 pesetas.

setas
La fianza provisional, a 237.639,20 pe-

Hasta las trece horas del día 9 de
agosto de 1965 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la
Dirección de la Confederación Hidrográ
fica del Guadalquivir (Sevilla), durante
las horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

ANUNCIO DE SUBASTA

dificado de precios del de abastecimien-
to de aguas a Bailen

-
Instalación su-

plementaria (solución definitiva) (Jaén).
Sin estación depuradora.

OBRAS del proyecto desglosado y mo-

(Fecha y firmad

se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta su-
jeción a los expresados requisitos v con-
diciones, por la cantidad de '(Aquí•a proposición que se haga, expresando
Claramente la cantidad en pesetas vcuntimos, escrita en letra y cifra, por la
Hue se compromete el proponente a 'a
ejecución de las obras. Será desechada
toda proposición en la que se añada al-guna condición o se modifique sustancial-
mente e¡ contenido del modelo).

, míme-
ro enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» del
",a , y de las condiciones y requisi-
tos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ..'

Don , vecino de , provincia
d* » según Documento Nacional de
Identidad n.°

( c»n residencia en
provincia de , calle de

(O.—61.132)

Madrid, 3 de julio de 1965. —El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes. Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación

(G. C—3.722)

8.a—Proposiciones iguaies: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Coifaci-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importe.;,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a 1a llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio del
sorteo.

7.a—Subasta: Se celebrará con arreglo
a. la instrucción de n de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de i.° de
julio de 1911 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el capítulo V de la
misma.

6.a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el articulo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por lbs que se desig-
nen por la Superioridad.

5."—Recibo; De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

4.a
—

Reintegro: La proposición y lo-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3.
a—Licitadores extranjeros: Deberán

acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artícu-
lo 124 de su Reglamento.

.\u2666«rx»!

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras H'drául'cas.
Jefatura de Construcción. —Sección 3.a

Don , vecino de , provincia
de - , según Documento Nacional de
Identidad n.° , con residencia en ,
provincia de , calle de núme-
ro enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficia! del Estado» de!
día , y de las condiciones v requisi-
tos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta su-
jeción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de (Aquí
la proposición que se haga, expresando
claramente la cantidad en pesetas v
céntimos, escrita en letra y cifra, por la
que se compromete el proponente a la
ejecución dé las obras. Será desechada
toda proposición en la que se añada al-

,'•"—Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose a! modelo precedente y se presen-
tarán en las oficinas v a las horas fiji
«as en el anuncio, bajo sobre cerrado, en« oue se consignará que son paia esta
contrata v el nombre del proponente

2. —_ Documentos recesaros: En so-
rf abierto, en e! que se indicará, asi-

mismo, el título de la subasta y el no.n-

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios v

2.a—; Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán simul-
táneamente con la proposición los doon-
mentos siguientes:

¡."—Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se presen-
tarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado, en
el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios y

(Fecha y firma.)

se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta su-
jeción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de (Aquí
la proposición que se haga, expresando
claramente la cantidad en pesetas v
céntimos, escrita en letra y cifra, por la
que se compromete el proponente a ia
ejecución de las obras. Será desechada
toda proposición en la que se añada al-
guna condición o se modifique sustancial-
mente el contenido del modelo).

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad n.° , con residencia en ,
provincia de , calle de , núme-
ro , enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» del
día , y de las condiciones y requisi-
tos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de

Modelo de proposición

1.
—

Fianza provisional: Resguardo
definitivo de la Caja General de Depósi-
tos por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por ias
disposiciones vigentes, acompañando i*
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22

de diciembre de 1960.
2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-

gatorios : Justificantes de estar al corrien-
te de pago.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

3.
—

Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954-

4.
—

Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y
Contab'lidad de la Hacienda .Pública.

5.
—

Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1052 y por el Decreto-
lev de 13 de mayo de 1955 («B. O.» de!
2q de mavo).

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

7.—Cerrificado del acuerdo del Consejo
de Administración autorizardo a la per-
sona que firme la proposición 'para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas v leea'izadas.

S.
—

Documentación acreditativa de !a
personalidad del firmante de la propo-
sición.

-?."—Licitadores extranjeros: Derx-án
arred'tar su capacidad para cnnrntar
arrer'o a las leves de su país, mediante
certificados consulares. V las Sociedades

5.a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

4.*
—

Reintegro: La proposición y to-
do* los demás documentos se re.nítgra-
rán cumpliendo lo establecido por la .e/
del Timbre vigente.

acreditar su inscripción en el Registra
Mercantil español con arreglo al articu-
lo 124 de su Reglamento.

6.a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el articulo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de ia
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

7-a—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de n de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de 1.° de
julio de 191 1 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el capítulo V de la
misma.

8.a—Proposiciones iguales : De confor-
midad con lo que dispone el articu.o 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio del
sorteo.

(G. C—3.732) (O.-61.143)

Madrid, 3 de julio de 1965. —El Di-
rector general, P. D.,Rafael López Ara-
huetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

Hasta las trece horas del día 9 de
agosto de 1965 se admitirán en el Nego-
c:ado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la

ANUNCIO DE SUBASTA
OBRAS de mejora y canalización de la

acequia de Monrilla en Huesear, tra-
mo segundo (Granada).

VIERNES 16 DE JULIO 3

Modelo de proposición

de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
las certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna.

Madrid, 12 de julio de 1965. —El Je-
fe de la Sección (Firmado).

(O.—61.218)

El proyecto y pliego dé condiciones
estarán de manifiesto, durante el mis.no
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir (Se-
villa), y el modelo de proposición y de-
posiciones para la presentación de pro-
posiciones y celebración de la subasta
son ios que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El presupuesto de contrata asciende a
5.831.776,92 pesetas.

La fianza provisional, a 116.635,60 pe-
setas.

La subasta se verificará en la. citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 14 de agosto de 1965, a las once
horas.

Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir (Sevilla), durante
las horas de oficina, proposiciones para
esta subasta.

(O.—61.219)

Madrid, 12 de julio de 1965. —El Je-
fe de la Sección (Firmado).

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de insta.aciones
sanitarias en el matadero de Aranjuez,
ejecutadas por el contratista don Julián
del Apio Huerta, se hace público por me-
dio del presente anuncio, a fin de que
puedan formularse, en el plazo de quin-
ce días, las reclamaciones oportunas y
pueda ser devuelta la fianza constituida.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras, remitirán, dentro del
plazo de treinta días siguientes a !a pu-
blicación del presente anuncio en el vBo-
letín Oficial», certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
las certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna.

Ministerio de Obras Públicas j
Dirección General de Obras Hdráulicas.
Jetatura de Construcción.—Sección 3."

8-
—

Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

7.—Certificado del acuerdo del Consejo
de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y legalizadas.

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

5.
—

Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.» del
29 de mayo).

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

3.
—

Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4.
— Incompatibilidades: Declaración

jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 201

diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración v
Contabilidad de la Hacienda Pública.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de estar al corrien-
te de pago.

i.—
Fianza provisional: Resguardo

definitivo ue la Caja General de Dep-'-ái-
tos por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en electos de ia
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones, vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22
de diciembre de 1960.

bre del proponente, se presentarán sim.i-
taneaniente con ¡a proposición los doc.i
memos siguientes:

Ministerio de Obras Públicas
I Dirección General de Obras Hidráulicas.
. Jefatura de Construcción. —Sesción 3/

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana (Ma-
drid), y el modelo de proposición y dis-
posiciones para la presentación de pro-
posiciones y celebración de la subasta
son los que siguen:

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 14 de agosto de 1965, a las once
horas.

El presupuesto de contrata asciende a
2.609.142,14 pesetas.

La fianza provisional, a 52.182,90 pe-
setas.

Hasta las trece horas del dia t) de
agosto de 1965 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana (Madrid), durante las
horas de oficina, proposiciones para.esta
subasta.



5- a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
caso.

3.a—-Licitadores extranjeros: Deberán
acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al artícu-
lo 124 de su Reglamento.

4.a
—

Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo To establecido por ia ley
del "Timbre vigente.

Inscrita en el Re-6.—Escritura social
gistro Mercantil.

7.—Certificado del acuerdo del Consejo
de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y legalizadas.

8.
— Documentación acreditativa de la

personalidad del firmante de la propo-
sición

ANUNCIO DE SUBASTA para contra-
tar las obras de construcción de un nue-
vo Centro de Clasificación Postal en
la estación férrea de Bilbao-Abando.

gundo Jefe del Servicio, P. S. (Firmado)
(G.-3.327)

El Se-

En el sorteo celebrado hoy, con arre-
glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de 1956,
para adjudicar los cinco premios de 500
pesetas cada uno asignados a las donce-
llas acogidas en los Establecimientos de
Beneficencia provincial de Madrid, han
resultado agraciadas las siguientes:

María Rosa Corbeira del Castillo e Isa-
bel Martín Redondo, del Colegio de Nues-
tra Señora de las Mercedes.

Antonia Manzanos Bañuelos, Lucía
Vendrell Romero y Rosario Brieva Sa-
cristán, del Colegio de la Paz .

Lo que se anuncia para conocimiento
de] público y demás efectos.

Madrid, 5 de julio de 1965

Ministerio de Hacienda
LOTERÍA NACIONAL

Madrid, 3 de julio de 1965. —El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes. Jefe de la Sección de Créditos,
Oontabilidad y Contratación.

{G. C—3.723) (O.-61.133)

8.a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe
ne que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio del
sorteo.

7.a—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de 11 de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y. Con-
tabilidad de la Hacienda'Pública de i.°de
julio de iqn y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el capítulo V de la
misma.

6.a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

5.a—Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para reti-
rar la fianza y documentación, en su
\u25a0caso.

4.
a — Reintegro: La proposición y to-

dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

3.a—Licitadores extranjeros: Debcán
acreditar su capacidad para contracar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Y las Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo al articu-
lo 124 de su Reglamento.

8.
—

Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la propo-
sición.

7.—Certificado del acuerdo del Consejo
de Administración autorizando a la per-
sona que firme la proposición para con-
currir a esta subasta, con las firmas legi-
timadas y legalizadas.

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

5.
—

Incompatibilidades: Certificacio-
nes exigidas por la ley de Administración
y Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
ley de 13 de mayo de 1955 («B. O.» del
29 de mayo).

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

3.
—

Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4.
— Incompatibilidades: Declaración

jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20

diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al corrien-
te de pago

1. —.Fianza provisional: Resguarlo
definitivo de la Caja General de Depósi-
tos por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de ia
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22

de diciembre de 1960.

1.»—Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se presen-
tarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado, en
el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.a —.Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará, asi-
mismo, el título de la subasta y el nom-
bre del proponente, se presentarán sim il-
táneamente con la proposición los docu-
mentos siguientes:

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación dé
proposiciones y documentos necesarios y

guna condición o se modifique sustancial-
mente el contenido del modelo).

(Fecha y firma.)

5.
— Incompatibilidades-. Certificacio-

nes exigidas por la ley de Administración
v Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
'ev de 13 de mayo de 1955 («B. O.» del
29 de mayo).

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de Iosn cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

3-
—

Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1964.

4.
—

Incompatibilidades: Declaración
jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
diciembre de 1952, modificando el capí-
tulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios : Justificantes de estar al corrien-
te de pago.

i.
— Fianza provisional: Resguardo

definitivo de la Caja General de Depósi-
tos por la cantidad que se expresa -ía el
anuncio, en metálico o en efectos ie la
Deuda Pública, al tipo asignado por bis
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 2a
de diciembre de 1960.

i.*—Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se presen-
tarán en las oficinas y a las horas fija-
das en el anuncio, bajo sobre cerrado, en
el que se consignará que son pan esta
contrata y el nombre del proponente.

2.a
—

Documentos necesarios: En so-
bre abierto, en el que se indicará,, asi-
mismo, el título de la subasta y el norr.
bre del proponente, se presentarán simul-
táneamente con la proposición los docu-
mentos siguientes:

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación d«
proposiciones y documentos necesarios y

(Fecha y firma.)

Don , vecino de , provincia
de , según Documento Nacional de
Identidad n.° ,con residencia en ,
provincia de , calle de , núme-
ro , enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» del
día , y de las condiciones y requisi-
tos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la eje-
cución de las mismas, con estricta su-
jeción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de

'
(Aquí

la proposición que se haga, expresando
claramente la cantidad en pesetas y
céntimos, escrita en letra y cifra, por la
que se compromete el proponente a la
ejecución de las obras. Será desechada
toda proposición en la que se añada al-
guna condición o se modifique sustancial-
mente el contenido del modelo).

Modelo de proposición

(G. C.-3.837) (A.-39-935)

Barcelona, 7 de julio de 1965. —El Pre-
sidente de la Comisión, Inspector Gene-
ral de Trabajo, José Sáez Calero.

horas

Hallándose en período de liquidación
esta Entidad Colaboradora, se pone en
conocimiento de cuantas personas sean
acreedoras por servicios o suministros a
la misma, que se les concede un plazo
que finalizará el día 10 de agosto próxi-
mo, para la presentación de facturas pen-
dientes ante la Delegación de la Comisión
Liquidadora de la Entidad, en las ofici-
nas de la misma, calle Prado, núm. 4, en
la capital de Madrid, de nueve a trece

Entidad Colaboradora núm. 174

MINISTERIO DE TRABAJO

Comisión Liquidadora de laCaja
de Empresa del Grupo Riviere

Madrid, 12 de julio > xrf"i.—^1 ']

rector general, Manuel González GonZ'
lez.

Todos los gastos que origine esta sí
basta serán de cuenta del adjudicaía¡"' c

(G. C—3.836) (O.—61.220)

Al día siguiente háb:' v •< las doce ,"'

ras, se procederá, en la Dirección Gene-
ral de Correos y Telecomunicación, ante
una representación de la Junta de Edi-
ficaciones de dicho Organismo, a la aper-
tura de las proposiciones presentada*-
con las formalidades reglamentarias, ha-
ciéndose en dicho acto la adjudicad^ 3

provisional de las obras.

Las proposiciones deberán presentar-
se antes de las trece Horas del día en que
termine el plazo señalado, en el Regis£r<j
General de Correos, planta quinta,

*'
Palacio de Comunicaciones de Madrid-

El proyecto, pliego de condiciones J
modelo de proposición podrán ser exami-
nados en la Sección de Construcciones J
Conservación de Edificios de la Secre-
taria General y en la Administración Prin-
cipal de Correos de Bilbao, durante los
días laborables, hasta que expire el p'a'
zo señalado en este anuncio para la pre-
sentación de los pliegos, que se fija e?
veinte días hábiles, a contar desde el S1"

guíente a la publicación del mismo en el
«Boletín Oficial del Estado».

Se convoca a subasta pública, para con-
tratar, con sujeción al proyecto y pliego
de condiciones redactado al efecto, asi

como al de 20 de abril de 1951, las obras
de construcción de un nuevo edificio des-
tinado a Centro de Clasificación Posta!
en la estación férrea de Bilbao-Abando,
por un importe de 24.611.302,72 pesetas-
(presupuesto de contrata).

VIERNES 16 DE JULIO4

MINISTERIO DEL AIRE

ANUNCIO DE CONCURSO

y Enajenaciones

Dirección General de Servicios

Junta Central de Adquisiciones

(A-—39-94'

Construcciones

—•O*'

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas.
Jefatura de Construcción. —Sección 3.a

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contrata-
ción y en la Dirección de la Confedera-
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposicio-
nes y celebración de la subasta son los
que siguen:

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas,
el día 14 de agosto de 1965, a las once
horas.

La fianza provisional, a 14.339,30 pe-
setas.

El presupuesto de contrata asciende a
716.961,71 pesetas.

Hasta las trece horas del día 9 de
agosto de 1965 se admitirán en el Nego-
ciado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en* la
Dirección de la Confederación Hidrográ-
fica del Ebro (Zaragoza), durante las
horas de oficina, proposiciones para esta
subasta.

OBRAS de abastecimiento de aguas y de
ANUNCIO DE SUBASTA

saneamiento de Lerate (Navarra).

(G. C:—3.817)

Madrid, 12 de julio de 1965. —El Te-
niente Coronel Secretario, José Prad*
Hervás.

Los gastos de este anuncio serán sa-
tisfechos por el adjudicatario.

Elconcurso se celebrará con arreglo al
Reglamento Provisional para la Contra-
tación Administrativa en el Ramo ád
Ejército, aprobado por Real Orden Circu-
lar de io de enero de 1931 («B. O.» nú-
mero 14) y Ley de 20 de diciembre de
1952 («B. O. E.» núm. 359) y demás
disposiciones complementarias.

Los oferentes deberán presentar en d
acto del concurso y en el momento de
presentar su oferta, dos modelos de dis-
tintas tallas de los uniformes que ofer-
te, sin marca alguna que pueda distin^
guir al confeccionista, excepción hecha
de la talla, que deberá marcarse, y debi-
damente embalados y bajo lema.

El acto del concurso tendrá lugar en
los locales de la Junta, el día 17 de ages-,
to de 1965, a las once horas.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales se hallan de manifiesto en la Se-
cretaría de la Junta Central de Adquisi-
ciones, calle de Romero Robledo, núme-
ro 8, cuarta planta, Sector Norte.

Expediente O/S-2-33-65
Se anuncia concurso público para laadquisición de «Confección de 10.000 uni-

formes aeródromo c/forro, y 10.000 uni-
formes aeródromo s/ forro, del Servicio
de Intendencia, por una cuantía máxi-
ma de 2.200.000 pesetas.

MINISTERIO DÉ LAGOBERNACIÓN

Dirección General de Correos f
Telecomunicación

(G. C—3.727) (O.—61.138)

Madrid, 3 de julio de 1965. —El Di-
rector general, P. D., Rafael López Ara-
huetes, Jefe de la Sección de Créditos,
Contabilidad y Contratación.

8.a—Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50
de la ley de Administración y Contabi-
lidad de la Hacienda Pública, se previe-
ne que en el caso de que resulten dos o
más proposiciones de iguales importes,
se verificará en el mismo acto licitación
por pujas a la llana durante el término
de quince minutos entre los titulares de
aquellas proposiciones, y si terminado di-
cho plazo subsistiese la igualdad, se de-
cidirá la adjudicación por medio del
sorteo.

a

6.a—Junta de subasta: Estará integra-
da, además de por los componentes indi-
cados en el artículo 52 de la vigente ley
de Administración y' Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig
nen por la Superioridad.

7.a—Subasta: Se celebrará con arreglo
a la instrucción de n de septiembre de
1886 y a la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública de i.° de
julio de 1911 y la de 20 de diciembre de
1952, modificando el capítulo V de la
misma.



Mariano Cano Cano.—Tudedilla, f.
—

Muebles. —Núm. 742. —.Primero y segun-
do trimestres de 1964.

Transcurrido dicho plazo sin cumpli-
mentar este servicio, la Administración
procederá a proponer la competencia del
Jurado Especial de Valoración de Impues-
tos sobre el Gasto, sin perjuicio de la
sanción de cien a veinticinco milpesetas,
que se le podrá imponer, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley
de 26 de diciembre de 1957.

Habiendo transcurrido el plazo regla-
mentario concedido para presentar 'a de-
claración correspondiente al trimestre in-
dicado arriba, por el concepto del epígra-
fe, sé servirá usted remitirlo en el plazo
improrrogable de ocho días, significán-
dole que ya ha incurrido én una multa
de diez pesetas por cada millar o frac-
ción que importe la declaración, la cual
se irá multiplicando por tantas unidades
como meses transcurran desde la fecha
en que debió presentarse.

Rorina Gandía Barr-onuevo. —Saga<=ta.
£ número 32. —1963. —Núm. 2.186. —Alta
\ costura. —Cuota a ingresar, 21.934,71 pe-

setas.

Mariano Puerta Rebollo. —Farmacia,
número 6.—Ref. Nacional. —1964. —Nú-
mero 3.176. —MnrroQu:nería. —Cuota a

¡tinsr-esar, 74.574,66 pesetas.
Herederos de Román H. Cartolomé.—

Olivar, 12.—Ref. Nacional.—1964. —Nú-
mero 3.107. —Marroduinería, —Cuota a
Iinsrresar, 6.457,46 pesetas.

Cuota a mr^resar, 30.000 pesetas

E. Cusrn! Filolux.—Cardenal Cisneros,
número 55.—Ref. Nacional.—1964. —Nú-
mero 2.954. —Aparatos/ iluminación.

—

í^ar, 41.709,51 pesetas.
G-e<rorio Díaz García Mardi.—Dulce

Nombre de María, 13.—Ref. Nacional
—

.' 1064. —Núm. 3.070. —Marroquinéría.—
iCuota a imrresar, 268.468,82 pesetas.

Bolsos Abascal. —Paseo Dirección, 24.-
Ref. Nacional.—1964.—Núm. 3.030.

—
—Cuota a ingresar, pese-

tas 149.149,34.
Manufacturas Baumen, S. L.—Paseo

Imperial, 21.—Ref. Nacional. —1964.
—

Núm. 3.124. —Marroquinéría. —Cuota a
ingresar, 156.606,81 pesetas.

Juan Pedro Bernat.
—

Bravo Murillo,
número 153. —Ref. Nacional.—1964.

—
Núm. 2.792. —Peletería. —Cuota a ingre-
sa-, 6.600 pesetas.
fe P. A. Panadero Zurdo.—Carretera de

1 Ararrón, 84. —1962. —Núm. 496.—Joye-
tí;i. —Cuota a insrresar, 11.200 pesetas.

Nicoforo P'ndado Ajares.—Toledo, nú-
mero 135.—Ref. Nacional.—1964.—Nú-
mero 3.172. —Marroquinéría.—Cuota a
ingresar, 3.314,43 Pesetas.

María V;ña Villodes.—Orense, 49.
—

{Ref. 2.8jq1.—1964.—Núm. 2.849. —Re-
fc-enea Nacional. —Peletería. —Cuota a
inrrresar, 2.200 pesetas.

Rosina Gandía Barrionuevo.
—

Santa
Bárbara, 3.—Ref. Nac:onaI. —1964.

—
Núm. 2.885. —Alta, costura. —Cuota a ín-

lalación de contribuyentes a los que se
lotifica liquidación y cuota a ingresar,
w el concepto de IMPUESTO SOBRE

EL GASTO

vincia

En todos los plazos reseñados se en-
tenderán días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la
presente en el Boletín Oficialde la pro-

En caso de disconformidad puede in-
terponerse reclamación ante el Tribjnal
Económico Administrativo en el de quin-
ce, b'en entendido que ninguno de
estos recursos suspende el pago de las
cuotas correspondentes.

Las cantidades a ingresar deberán
serlo en la Depositaría de esta Delega-
ción en el plazo de quince días, transcu-
rrido el cual sin haberlo verificado, se
procederá a su exacción por la vía de
apremio.

Los contribuyentes que figuran en la
relación que a continuación se inserta,
no han podido ser notificados en los do-
micTios que constan en los documentos
fiscales, lo que se hace por medio de la
presente para cumplir dicho trámite, de
acuerdo con lo dispuesto en el art'cu'o
8o de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo.

sar, 750 pesetas

Joaotiín Pascua! López de Anso. —Ge-
ne-al Mola, 2^0-2^2. —Ref. 70.—Nú ñe-

ro 36.jSt.—ocultación.—Cuota a ingre-

Enrique Carda.—Ch;le, 12.—Ref. 86.
Núm. 36.522. —Ocultación. —Cuota a in-
gr.-=ar, -;o pesetas.

Los contribuyentes que se relacionan
a conrinuación, deberán presentar <-n el
plazo imoTirrogable de ochp días hábi-
les, las declaraciones correspondientes a
los trimestres Que pnra cada, uno se indi-
can, con la advertenc'a del Jurado Es-
pecial de Valoración de Impuestos sob-e
el Gasto, sin perju;cio de la sanción que
se oorl-á imooner. de acuerdo con lo dis-
puesto en el articulo 121 de la Ley de 26
de diciembre de 1957.

Luis Muñoz. —Dieciséis (prolog.), 46

losefa Muñoz.—Deciséis (orolonga-
c'ón\ 46. —Liou;d. núm. 1.463. —1965.

—
Cuota a mgresar, 88 pesetas.

Stumpbohr, A. G.—Alfonso XIII,sin
número. —Liouid. núm. 6.672. —1964.

—
Cunta a ingresar, 8.113 pesetas.

Petra García Moreno. —Gutiérrez Ce-
tina, 3.—Liqu;d. núm. 6.683. —1964.

—
Cuota a ingresar, 2.150 pesetas.

BAÑA

Relación de contribuyentes a los que se
notifica liquidación v cuota a ingresar por
el concepto de CONTRIBUCIÓN UR-

fosé v Fnriotie Almazán Jiménez.
—

Franc:sco Guzmán, 28. —Liou:d. núme-
ro 228. —1964.—Cuota a ingresar, 2.972
pesetas.

H.* de Manuel Canal. —Hermanos de
Pablo, 20.—Lduid. núm. 232. —1964.

—
Cuota a ingresar, 3.030 pesetas.

Banco Hispano Colonial.—Rodríguez
Marín, s-n número. —Liquid. núm. 155.
1964. —Cuota a ingresar, 25.719 pese-
tas.

Sebas Gómez Sánchez. —López, 3.
—

Liquid. núm. 156.—1964.—Cuota a in-
gresar, 155 pesetas.

Rogelio Seoúlveda Valverde.—Mame-
la, 8.—Liquid. núm. 157. —1964.—Cuo-
ta a ingresar, 2S7 pesetas.

Vicente Plaza 0uillén.—Las Sarillas,
sin número.—Liqu;d. núm. 169.—1964.
Cuota a ingresar, 5.817 pesetas.

Santiago del Olmo y Hnos. —Palencii,
número 57.—Liquid. núm. 188.—1964.

—
Cuota a ineresar, 5.614 pesetas.

Mariano Peña Alonso y otros.—Cami-
no Vieio de Leganés, 167.—1964. —Cuo-
ta a ingresar, 1.174 pesetas.

Pedro Gil Olivares.—Peña Nueva, sin
número.—Liqu'd. núm. 874.—1965.

—
Cuota a ingresar, 124 pesetas.

Julia López Gutiérrez.—Canillas, 72.
—

Liou:d. núm. 202.—1964. —Cuota a in-
gresar, 909 pesetas.

Martín Rosa Rafael y otro. —. JoséSánchez Pescador, 10.—Liquid. número
2.097. —1965.—Cuota a ingresar, 7.637
pesetas.

Rogelio Soto. —Custodio Chamberí, 10.
Liqu:d. núm. 869.—1965.—Cuota a in-
gresar, 170 pesetas.

José María García.—Carretera de Ara-
vaca, 6.—Liquid. núm. 907.—1965.

—
Cuota a ingresar, 703 pesetas.

Tranfesa.—Av. José Antonio, 26.
—

Liquid. núm. 971.—1965. —Cuota a in-
gresar, 443 pesetas.

Aneel García Forero. —Valderribas, 10.
Liquid. núm. 1.047. —1965. —Cuota a in-
gresar, 13.588 pesetas.

Bernardino Flores. —Vicente, 6.—Li-
quidación núm. 756.—1964. —Cuota a in-
gresar, 438 pesetas.

Antonio López Charlon.
—

Florencia,
número 108.—Liquid. núm. 754.—1964.
Cuota a ingresar, ,44o pesetas.

Manuel Cárdenas Sánchez y otros.
—

Vicente Villegar, 22.—Liquid. núm. 231.
Cuota a ingresar, 315 pesetas. —1964.

Hilario Zamorano Graciano y otros.
—

Nueva, sin número. —Liquid. núm. 234
1964. —.Cuota a ingresar, 170 pesetas.

Antonio Sánchez Canto.
—

Luis Sán-
chez, 4 (Barajas).—Liquid. núm. 26S.

—
1965. —Cuota a ingresar, 1.240 peseras.

Nicolás de la Rosa Moreno.—Concep-
ción, 8.—Liquid. núm. 737.—1964.

—
Cuota a ingresar, 2.032 pesetas.

Federico García Germán.
—

Aquila
Fuente, 7.—Liquid. núm. 738.—.1964.

—
Cuota a ingresar, 2.119 pesetas.

Manuel Pama Manzano. —Fete, 4.
—

Liquid. núm. 751.—1964.—Cuota a in-
gresar, 79 pesetas.

Modesta y Domingo Horcajo.—Fere-
luz, 37.—Liquid. núm. 740.—1964.

—
Cuota a ingresar, 224 pesetas.

Trafesa. —Aragón, 98. —Liquid. núme-
ro 971.—1965.—.Cuota a ingresar, pese-
tas 381.179.

Liquid.núm. 1.461. —1.461. —Cuota a. in-
gresar, 170 pesetas.

Ramón Bravo Justo. —Santiago Alio,
número 68. —Liquid. núm. 1.460. —1965
Cuota a ingresar, 353 pesetas.

Esteban Martínez Fernández.
—

Sera-
fín Vivero, 8.—Liquid. núm. 1.345.

—
1.345. —Cuota a ingresar, 206 pesetas

Manuel Navarro.—Francisco Novega,
número 2.—Liquid. núm. 1.265. —I9fl5-
Cuota a ingresar, 1.560 pesetas.

Feliciano Solano.—Liche, 22.—Liqui-
dación núm. 1.146. —1965. —Cuota a in-
gresar, 3.049 pesetas.

Julián Beriguete.—Filipinas, 1.—.Liqui-
dación núm. 1.097. —1965.—Cuota a in-
gresar, 134 pesetas.

Gabriela Cabrera. —José del Río, 39.
—

Liquid.núm. 1.117.—1965.—Cuota a in-
gresar, 35 pesetas.

Manuel Matoses Sris. —Alamedilla, 14.
Liquid. núm. 1.024. —x965- —Cuota 1in-
gresar, 21.889 pesetas.

Félix Vicente Hauzurica y otra. —Li-
quidación núm. 1.434. —1965- —Cuota a
ingresar, 17.522 pesetas.

Zacarías Cristóbal Casdo.—Ana Alhi,
sin número. —Liquid. núm. 1.043. —'9^5-
Cuota a ingresar, 2.292 pesetas.

Rosa Morales Carnicero.—Ant. Cave-
ro, 47.—Liouid. núm. 5.700. —1964.

—
Cuota a ingresar, 1.528 pesetas.

Julio Reno Martín.—Santo Ángel, 46.
Liouid. núm. 5.702. —1964.—Cuota a in-
gresar, T.Í28 pesetas.

D^go Pérez Vallejo y otra.—Ant. Ca-
vero, núm. 57.—Liouid. núm. 5.704.

—
1964. —Cuota a ingresar, 1.481 peseta*.

Cuota a ingresar, 1.4S1 pesetas

Sab:na Muñoz Pereda. —Santo Ángel,
número 45.—Liquid. núm. 5.709. —11)64.
Cuota a ingresar. 1.440 pesetas.

Gregorio Díaz Briz y otra. —Santo Án-
gel, 28.—L:qu:d. núm. 5.706. —1964.

—

Teresa García García.—Santo Ángel,
número 30.—Liqu:d. núm. 5.721. —;ij>6 j..
Cuota a ingresar, 1.449 pesetas.

José Alvarez Cuevas. —Verona, 9.—Lí-
nu;ds>ción núm. 5.740. —1964.—Cuota a
ingresar, 1.449 pesetas.

Domingo Diz Martín.—Usera, 4.—Li-
quidación núm, 5.758. —1964.—Cuota a
ingresar, 1.198 pesetas.

Primo Ramírez Cresillén. —Pza. Roma,
húmero 16.—Liquid. núm. 5.852.—1964.
Cuota a ingresar. 1.324 pesetas.

Manuel Martínez Fernández. —Apóstol
Santiago, 68.—Liqu:d. núm. 5.884.--
1964. —Cuota a ingresar, 54 pesetas.

Jesús Cuervo Queipo. —Portugal, sin
número. —Liquid. núm. 5.940.—1964.

—
Cuota a insrresar, 210 pesetas.

Aurelio Torres Gómez. —Lag-asca, 8.--
Liquid. núm. 5.942. —1964. —Cuota a in-
gresar, 2.874 pesetas.

Hos. Mariano Cuesta.—Villacampa, 6.
Liou'd. núm. 5.978. —.1964.—Cuota iin-
gresar, 478 pesetas.

José García Alciber.—Atleti, 18.—Li-
qu:dación núm. 5.998. —1964.—Cuota a
ingresar, 386 pesetas.

Concepción Muñoz.—Puerto Maden,
húmero 12.—Liquid. núm. 6.003. —1964.
Cuota a ingresar, 1.873 pesetas.

Doming;o Ballesteros. —Ov:edo, 17.
—

Liqu'd. núm. 6.011. —1964. —Cuota a in-
gresar, 803 pesetas.

Ana María Angueano.—Particular, sin
número. —Liqu:d. núm. 2.293. —I96í-

—
Cuota a ingresar, 484 pesetas.

Mercedes Alarcón y otras. —Posídas,
sin número. —Liquid. núm. 1.899.

—
!9^5-

Cuota a ingresar, 892 pesetas.

Sebasrián Allaleji.—L., 10.—Liquida-
ción núm. 2.311. —1965. —Cuota a ingre-
sar, 623 pesetas.

Carmen Santiago.—Monederos, 6.
—

Liquid. núm. 2.320. —1965.—Cuota a in-
gresar, 2.740 pesetas.

Isabel Pedrero Ulinguer. —
Ferrovia-

rios, sin número. —Liquid. núm. 2.321.
—

1965. —Cuota a ingresar, 1.090 pesetas.

Ignacio Nast Fernández. —Alvarez, 27.
Liquid. núm. 133.—1964. —Cuota a in-
gresar, 345 pesetas.

Inmobiliaria Hortaleza, Pinar del Rey,
número 13. —Liquid. núm. 154.—1964.--*
Cuota a ingresar, 917 pesetas.

José Ruano Hernández. —Santa Rita,
sin número. —Liquid. núm. 139.—19Ó4.
Cuota a ingresar, 96 pesetas.

Julián Barrio García. —Isla Ceilán, 35.Liquid. núm. 6.690. —1964.—Cuota a in-
gresar, 549 pesetas.

Productos y Transportes, S. A.—Al-
mería, 4.—Liquid. núm. ni.—1965. —\u25a0

Cuota a a ingresar, 6.594 pesetas.
José Alvarez Travieso.

—
José María

Pemán, 8.—Liquid. núm. 103.—1965.
—

Cuota a ingresar, 11.008 peseta*;.

Rodríguez Hermanos, S. A.—Mandes,
sin número. —Liquid. núm. 130.—1964.
Cuota a ingresar, 466 pesetas.

Ramón M. Senat.—Unco, sin número.
Liquid. núm. 2.322. —1965.—Cuota a in-
gresar, 857 pesetas.

Enrique López Sanabria. —Cano. Acei-
teros, sin número. —Liquid. núm. 2.329.
1965. —Cuota a ingresar, 451 pesetas.

Urbano García Cabreía. —Av. de los
Lirios, 15. —Liquid. núm. 6.108. —196+.
Cuota a ingresar, 113 pesetas.

Saturnino Suances. —Marcelino Santa-
maría, 5.—Liquid. núm. 6.065. —19^4>

—
Cuota a ingresar, 47 pesetas.

Ana María Matilde Briz Palacios.
—

Santolinas, 9.—Liquid. núm. 6.096.
—

1964.—-.Cuota a ingresar, 710 pesetas.

Matilde Locatelli y otra.—Tribulete, 3.
Liquid. núm. 6.114. —1964, —Cuota a in-
gresar, 375 pesetas.

Segundo González Díaz. —Isaac Peral,
número 17.—Liquid. núm. 6.538.

—
:9<>4.

Cuota a ingresar, 725 pesetas.
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sición de vehículos
IImpuesto sobre el Gasto y Lujo.

—
Adqui-

Eusebio Gómez de Avila.—Alcalá, 1S4.
Ref. 119. —Núm. 36.617. —Ocultación.

—
Cuota a ingresar, 750 pesetas.

Juan López Gallego.—Paseo Delicias,
número 14.—Ref. 2.388. —Núm. 10.851.
Cuota a ingresar, 4.075 pesetas.

Luis Díaz González.
—

Arturo Soria,
número 282.—Ref. 132.—Núm. 36.305.
Ocultación.—Cuota a ingresar, 750 pe-
setas.

multa

IMPUESTO SOBRE EL GASTO Y LU-
JO.

—
Recordatorio del servicio de decla-

raciones trimestrales, con imposición de

En todos los plazos reseñados se en-
tenderán días hábiles, contados a partir
Bel siguiente al de la publicación de la
presente en el Boletín Oficialde la pro-

En caso de disconformidad puede in-
terponerse recurso de reposición ante la
ÑOl'icina Liquidadora del Impuesto en el
\u25a0lazo de ocho días, y reclamación ante
jél Tribunal Económico Administrativo en
-él de quince, bien entendido que la in-
terposición de estos recursos no suspen-
de el pago de las cuotas correspondien-
¡tes.

Las cantidades a ingresar habrán de
serlo en la Depositaría de esta Delega-
ción en el plazo de quince días, transcu-
rrido el cual sin haberlo verificado, se

;.procederá a su exacción por la vía de
apremio.

Los contribuyentes que figuran en la
relación que a continuación se inserta,
no han podido ser tnotif .cados en los do-
micil.os que constan en los documentos
fiscales, lo que se hace por medio de la
presente para cumplir dicho trámite, de'
acuerdo con lo dispuesto en el artícu'o
8o de la ley de Procedimiento Adminis-
trativo.

Madrid, 22 de junio de 1965. —El De-
legado dé Hacienda (Firmado).

(G.-3.287)

Eleuterio y Úman. —Gutiérrez de Ce-
tina, 3.—Muebles.—Núm. 1.155. —Prime-
ro y segundo trimestres de 1964.

José Rigal Uriol.—Pizano, 14.—Mué-'
bles.—Núm. 1.669. —Primero y segundo
trimestres de 1964.

Secarpe, S. A.—María Toreros, 22.
—

Plásticos. —Num. 2.175. —Primero y se-
gundo trimestres de 1964.

Industrias Zeres, S. A.—Gutiérrez de
Cetina, 5.—Muebles. —Núm. 1.212.

—
Primero y segundo trimestres de 1964.

Amelia Pascual Martínez. —María Au-
xiliadora, 1.—Muebles. —Núm. 1.563.

—
Primero y segundo trimestres de 19Ó4.

Luciano Díaz Sánchez. —Antonio Can-
talejo, 8.—Fundición.—Núm. 204.—Pri-
mero y segundo trimestres de 1964.

\u25a0I

Mario Díaz López. —Mateo García, 29.
Muebles. —Núm. 873.—Segundo trimes-
tre de 1964.



Genaro González Jara. —Canarias 15
1963.—Núm. 443.—Muebles.—Cuota a

"

ingresar, 3.225 pesetas.

EL GASTO

Relación de contribuyentes a los que
notifica liquidación y cuota a ingresar
por el concepto de IMPUESTO SOKpJ

Eugenio Cardeñosa del Cerro.—Mrfi-
quez, 42.—1963. —Núm. 166. —Muebles.Cuota a ingresar, 1.290 pesetas.

Mónica Calderón Rubio.—José Mari*
Roquero, 6.—1963. —Núm. 150.—Mue-bles.—Cuota a ingresar, 74.175 pesetas.

Alberto Bernardo Duarte.
—

Nicolás
Usera, 26.—1963. —Núm. 122.—Mue-
bles. —Cuota, a ingresar, 41.160,63 pese-
tas.

Francisco Domínguez González.—JuanNavarro, 21.—1963.—Núm. 283. —Mue-
bles. —Cuota a ingresar, 645 pesetas.

Florencio Díaz González.—Almansa
núm. 60.—1963. —Núm. 276. —Mueoles!Cuota a ingresar, 591,16 pesetas.

Eusebio Calleja Asenjó.—Nicolás Mo-
rales, 11.—1963. —Núm. 239.—Muebles.
Cuota a ingresar, 645 pesetas.

VIERNES 16 DE JULIO

En todos los plazos reseñados se etnederán días háb.les, contados a part-"
del siguiente al de la publicación de l*
presente en el Boletín Oficial de la nr

*
vincia.(G.-3.285)

Madrid, 22 de junio de 1965. —El De-
legado de Hacienda (Firmado).

número 18.—Liquid. núm. 137. —1964.
—

Cuota a ingresar, 675 pesetas.

vincia

En todos los plazos reseñados se enr
tenderán días háb'les, contados a partir
del sieuiente al de la publicación de la
presente en el Boletín Oficial de la pro-

En caso de disconformidad puede in-
terponerse recurso de reposición ante la
Oficina Liquidadora del Impuesto en el
plazo de ocho días, y reclamación ante el
Tribunal Económico Administrativo en el
de qirnce.

Asimismo contra las retribuciones fi-
jadas por la Junta de Evaluación de la
profesión respectiva, se puede interponer
recurso de agravio comparativo, o el de
agravio absoluto, en el plazo de quince
días; el primero ante el Jurado Provin-
cial de Estimación de Utilidades, y el se-
gundo ante la Administración de Rentas
Públicas de la provincia.

La interposición de cualquiera de estos
recursos no suspende el pago de las cuo-
tas correspondientes.

Las cantidades a ingresar habrán de
serlo en la Depositaría de esta Delega-
ción en el plazo de quince días, trancu-
rr'do el cual sin haberlo verificado, se
procederá a su exacción por la vía de
apremio.

Los contribuyentes que figuran en la
relación que a continuación se inserta,
no han podido ser notificados en los do-
micilios que constan en los documentos
fiscales, lo que se hace por medio de la
presente para cumplir dicho trámite, de
acuerdo con lo dispuesto en el artícuio
80 de la ley de Procedimiento Adminis-
trativo.

José María Rodríguez Garrido.
—

Me-
néndez Pelayo, 11.—Ref,. 19/65. —iqÓ2.
Arquitectos. —Núm. 1.912. —Negativa.

Mario Pita Merco.—.Gral. Perón, 39
—

Ref. 19/65. —1962.—Arquitectos. —Nú-
mero 1.909. —Negativa.

Felipe Pérez Enciso. —O'Donnell, 10.
Ref. 19/65. —1962. —Arquitectos. —Nu-
mero 1.906. —Negativa.

Joaquín Basilio Bas.
—

Al. Sáinz de
Baranda, 55.—Ref. 19/65. —1962. —Ar-
quitectos.—Núm. 1.722. —Negativa.

José María Vivcaíno Martínez. —Fnn-
cisco Lozano, 9.—1962. —Veterinarios.—
Núm. 717.

—
Negativa.

Enrique de Paz Belinchón.
—

General
Perón, 19.—Ref. 19/65. —1962. —Arqui-
tectos. —Núm. 1.789. —Negativa.

Roberto Luis Guevara Reusselín.
—

Av. Habana, 85.—Ref. 19/65. —Arqui-
tectos. —Núm. 1.894.—1962. —Negativa.

Enrique Rasilla Villalobos.—Legamtos.
número 47-—Ref. 13/65. —1063. —Inge-
nieros militares.—Núm. 11.218.—Nega-
tiva.

Valero Sebasrián José.—:Sta. Felicia-
na, 6.—Ref. 37/64—1961— Médicos.—
Núm. 1.735.—A devolver, 20,25 pesetas:

Mariano García Benito.—Sandoval, 13.
Ref. 19/65. —1962. —Arquitectos—Nú-,
mero 1.147. —Cuota a ingresar, 160.073pesetas.

José Luis Prado Ferreiro. —Hnos. Gar-
cía Noblejas, 3—Ref. 37/64.—1961.

—
Médico. —Núm. 2.696.—Negativa.

José Bujeda Valenzuela.—Ofelia 'Nie-
to, 16.—Ref. 37/64. —1961.—Médicos.—
Núm. 2.352. —Negativa.

Felipe Navarro Sáez. —(Sanatorio) Vir-
gen de Nuria, 19.—Ref. 37/64. —1961.Médicos.—Núm. 3.735.—Negativa.

Teodoro García Sanz. —Juan de Díaz,
número 4-—1960. —Gestores administra-
tivos.—Núm. 159.

—
Cuota a ingresar,

610 pesetas.

(G—3.286)

Madrid, 19 de junio de 1065. —El De-
legado de Hacienda (Firmado).

Rafael Arvila Jiménez. —C. Coello, 115.
Ref. 19/65. —1962.—Arquitectos. —Nu-
mero 1.877. —Negativa.

'
Jesús Carrasco Núñez Pérez Isla.

—
Recoletos, 23.—Ref. 19/65. —1962. —Ar-
quitectos.—Núm. 1.884. —Negativa.

Julio Luis Lázaro Giner.—Atocha, 20.

Ref. 19/65. —1962.—Arquitectos. —Nú-
mero 1.840. —Negativa.

Antonio García Butante.
—

Álamo,
número -3.—Ref. 25/65. —1962.—Repre-
sentantes y apoderados toreros. —Núme-
ro 2.423. —Cuota a ingresar, 28.053 pe-
setas

Antonio Jorge Pintado Fernández.
—

C. S. Pedro, 5.—1961. —Médicos. —Nú-
mero 3.499- —Negativa.

Daniel Valdivielso Rubio.—Av. Haba-
na, 21.—Ref. 19/65. —1962.—Arquitec-
tos.—Núm. 1.714.

—
A devolver, 1.145

pesetas. ,

Ramón Olano y López de Letona.
—

Ayala, 3.—Ref. 19/65. —1962.—Arqui-
tectos. —Núm. 1.905. —Negativa.

Octavio Martínez Fernández.—Ref. 25/
65.—Apoderados y representantes de to-
reros. —Núm. 2.439. —Cuota a ingresar,
770 pesftas. —1962.

Rafael Antonio García Loza.—Referen-
cia 25/65. —.1962. —Apoderados y repre-
sentantes de toreros. —Núm. 2.508. —Ne-
gativa.

Aniano García Francisco v otra—Ve- numero 2i —Ref- '9/6?—1962.—Arqu.-
rona, 15.—^Liquid. núm. 5.736—,064 — tactos.—Núm. 1.766—Cuota a ingresar

a ingresar, ,.449 pesetas. , xo"r Pf r̂tas-, „.
Diomsia Zarza Merino.—Martínez d* p 'J*'*^* Gimeno.—Principe, 7.—Ia R.va, 110.—Liquid. núm 5641-- 2.S'65—1062.—Apoderados v reor*.

1964—Cuota a ingresar, 38 pesetas." sen!™tes de toreros.—Núm. 2.583.—Ne-
Hos. Josefina de la ProsiHn —Carios S*¡Zs r- j-

, o,

Martín Alvarez, ,-.-Liquid. núm. 6018 mo --°-R^l'-t.Sa^' ~

1964—Cuota a ingresar, 27 pesetas S!£ J»'*' \ **<«S-—infia—Apoden-
Francisco Uccda *o,¿„.L£X„,

Federico Romero Babiano.
—

María
Lombillo, I2-A.—Liquid. núm. 6.019.

—
1964. —Cuota a ingresar, 168 pesetas.

Manuela Carcelle Cano.—Camino Vie-jo Hortaleza, 2.—Liquid. núm. 6.038.— D
, ., ,

1964.—Cuota a ingresar, 56 pesetas
Kelnnón de contribuyentes a los que se

Pilar Arias González.—losé Manre'o "oí,''fa y cuota a ingresar,

Eusebio Sandoval Gómez.—B. Murillo, PERSONAL
número 41.—Liquid. núm. 6.050. —1964! Mariano García Benito—Sandoval, 13.Cuota a ingresar, 10 pesetas. . Ref. 1.965. —1962.—Arquitectos.—Nú-

Juan Sancho Sancho.
—

Voluntarios mero XlI47-—Cuota a ingresar, 160.073Catalanes, 10.—Liquid. núm. 6.117.
— pesetas.

1964. —Cuota a ingresar, 398 pesetas. D
Antonio Cámara Niño.—Fortuny, 31.

Alfonso Esteve Ulloa y otros.—Sancho
-

—1962.—Arquitectos.—Ñú-
Dávila, 10.—Liquid. núm. 6.494. —1964. mer° I,231,—Cuota a ingresar, 63.534Cuota a ingresar, 9.918 pesetas. pesetas.

Hno. de Francisco Fernández.—Grijal- mZ™TT° ?a^ rer°T, ? Torres Queveclo.
ba, 2i.-L!quid. núm. 6.499—1964.

- 5r ,eu.f An^. 6—Ref. 1.965—1962—
Cuota a ingresar, 1.371 pesetas.

Arqu-tectos. —Núm. 1.319.—Cuota a in-
Diego Palomero Carm na—Tr. Lerra-

gTa?¿\'' ?4
t V T pesetas.- ,

He, 13—Liquid. núm. 6.688.—1064
— A'wrto Lóoez de Asiain Martín.—Ave-

Cuota a ingresar, 255 pesetas. Tda -La Habana. 21.—Ref. 1.965.—1962.
Calixto Gómez Marin.-López de Rué-

* **
da, 39.—L.qu.d. núm. 022.—1964.—Cuo-

? \ZIJt Ort!^ rw i>
ta a ingresar, 637 pesetas. HaW, » <]arCla

/TPas?0 de Ld
José de la Pena—Narváez 72-11

Ha*ana ' 2'—Ref- 19/65—1962—Ar-quid. núm. 023.^964 -Cuota Tingre! T^^™'^****~
sa-, 1.742 pesetas. , T '/ 4 * • ?-•'

Luis Merte González—Saturnino, 52. n4 Habana"'^-Ref £f¡Fn''Z? V*
Liquid. núm. 138.—1064 —Cuota a ir * ."apaña, 48—Ref. 19/65.—1962.—
gresar, 213 pesetas.

9 4
'

in Arou'«ctos.-Núm. 1.463— Cuota a in-
t„o„r t-u r^ o r.

' £resar. n-746 pesetas..Juan Cubillo Díaz—S. Canaleja, 1.— Javier Cotelo Villarroel—Fernando el¡Sí* r4m- 755-^64-Cuota a in- Santo, 23-Ref. 19/6^962-^
y otro.-E, Z^gH '^-Cnota a ingresa-,

f^T-C„nt0;7LÍqUÍd- nÚm- 6-°44--| José R. Alvarez de Toledo Gros.-Ge-1964.—Cuota a ingresar, 2.479 peseras. Ineral Perón, 3—Ref. iq/6s —1062—4!
Monteo o-'0"?• íÍna,?eaU

-Euffe:,,a 1 482-Cuota
9

a i7g-e.'Mont.jo, 93—Liqu:d. núm. 223.-1964. sar. 10.542 pesetas
?

Cuota a ingresar, 184 pesetas. Miguel Medina García— Ora!. PerónMiguel de Blas Godón y otros.—San- numero •?.—Ref. 19/65—1962 —
ArouÜo6J, ra\63-~LÍqUÍd- nÚm- 5-802- - tectos.-Núm. 1.625—Cuota a ingresar

r 7" a in£res:ir> 164 pesetas. iS-fa* Pesetas.
José Lorente Moreno.—M. Banllinre, ! José Luis Rokíski Uribarri—Gral Penumero 11—Liquid. núm. 6.024—,964. ron- 3—Ref. 19/65.—1962— Arquitec-Cuota a ingresar, 14 pesetas. tos—Núm. 1.634.

—
Cuota a ingrísirMiguel de Blas.—Gral. Lacy, 20—Li- 6-691 °'>c'>tat!-

quidacón núm. 5.891.—1964.-Cuota a ,.C<?sar Cort Gómez Tortosa— Plaza Co-
ingresar, 352 pesetas. !on. n.° t.—Ref. iq/6; —1062 —ArouiAna Nieto Gallego—Salaberry, so

— tactos.—Núm. 1.642—Cuota a ingresar
Liquid.num. 5.753—1964—Cuota a ¡n- , 8-Ic^ Pesetas. 8 ' '
gresar, 260 pesetas. Lu-s López de Perro Stolle.—Sar*asta

Aniceto Fernández.—Prado, 7.—Li-
quidación núm. 1.467. —1963. —Cuota a
ingresar, 2.368 pesetas.
. Ángel Menéndez López y otra.—An-
tonio Cavero, 54. —Liquid. núm. 5.730.
1964.—Cuota a ingresar, 1.449 pesetas.

Alfredo Cuesto Jiménez. —Monederos,
número 8.—Liquid. núm. 5.889. —1904.Cuota a ingresar, 1.325 pesetas.

Manuel Hernández del Río.—Camino
Bajo Palomeras, 37. —Liquid. núm. 5.,-,72.
1964. —Cuota a ingresar, 18.583 pesetas.

José Bastos Ausast.—C. Zarzuela, sin
número. —Liquid. núm. 4.284. —1964.

—
Cuota a ingresar, 24.218 pesetas.

Jesús. González Gaündo.—Manuel Pé-
rez, 5.—Liquid. núm. 1.472.—1964.

—
Cuota a ingresar, 1.270 pesetas.

to Ángel, 33.—Liquid. núm. 5.695.
—

1964.—Cuota a ingresar, 1.528 pesetas.
Manuel López Rodríguez.—Áster, 17.

Liquid.núm. 5.691. —1964. —Cuota a in-
gresar, 2.522 pesetas.

Lorenzo López Vadillo.—Amorjo Oli-
var, 10.—Liquid. núm. 5634. —1964.

—
Cuota a ingresar, 1.247 pesetas.

Rosa Romero Refollo.—Mariano Car-
derera, 4.—Liquid. núm. 5.597. —1964.

—
Cuota a ingresar, 8.838 pesetas.

Luisa García Merino.—Alcobendas, 11.
Liquid. núm. 5.820. —1964. —Cuota 1 in-
gresar, 4.214 pesetas.

Elias Camarero Cendieros.
—

Carrere-
ra Extremadura, sin número.—Liquida-
ción núm. 5.590. —1964. —Cuota a ingre-
sar, 12 pesetas.

Francisco Bervena Alcalde.
—

Verna,
número 13.—Liquid. núm. 5.697. —104.
Cuota a ingresar, 1.528 pesetas.

Justo Pastor Lorenzo y otros.—San-

La interposición de cualquiera de estosrecursos no suspende el pago de las cuo'-tas correspondientes.

En caso de disconformidad puede in-terponerse recurso de reposición ante laOficina Liquidadora del Impuesto en elniazo de ocho días, y reclamación ante elnbunal Económico Administrativo en elde qunce.

Las cantidades a ingresar habrán deserlo en la Depositaría de esta Delega-
ción en el plazo de qu'nce días, transcu-rrido el cual sin haberlo verificado s*procederá a su exacción por la vía déapremio.

Los contribuyentes que figuran *n larelación que a continuación se inserta,
no han podido ser notificados en los do-nrcilios que constan en los documenlosfiscales, lo que se hace por medio de ;a
presente para cumplir deho trámite, de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo8o de la ley de Procedimiento Adminis-
trativo.

Santiago Moreno Martín.
—

Lamenta,
numero 16—1963— Núm. 7u.—Mue-
bles—Cuota a ingresar, 645 pesetas.Paulino Mecían Fernández Herederos.Penuelas, 51—1963— Núm. 6S6.--vIue-
bies— Cuota a ingresar, 12.900 peseras.

francisco Milla Herranz—Martín Var-gas, 23.—1963.—Núm. 682—Muebles.—Cuota a ingresar, 7.095 pesetas.
Antonio Hedino del Águila—Nico'ásMorales, 16—,963,-Xúl 678—Mue-
vr" ,°w a inS'resa'-. 5-160 pesetas.
Manuel Mayordomo Montilla—Martínvargas 23 —1963—Núm. 670.—Muc-oies.—cuota a ingresar, 11.610 pesetas.,J v .Martin Carretero.—Bcllver, 11.

1963.—Num. 626—Muebles—Cuota a
ingresar, 15.480 pesetas.

Tnfi°.Se xr? rC0 Ortuño—Peñuelas, 53
•—

.-963— Num. 618—Muebles.—Cuota a
ingresar, I5.48o pesetas.

Juan Manuel Lucía Martín.
—

Artu-o
bles- p262'-1^—Núm. 592.-Mue-

rnfi, xr P̂ Sanz -~^art!n Vargas. 23-T963—N„ n, 578—Muebles—Cuota a
ingresar, ,4.835 pesetas>

Teodoro Ramírez Castilla.—Garellano.
numero 22—1963.—Núm. 855.—Cuo;a a
ingresar, 19.350 pesetas.—Muebles.

Adalberto Patón Bueno.
—

Peñuel.is,
numero 53.—1963.—Núm. 844.—Mue-bles—Cuota a ingresar, 645 pesetas.

José Pña Fraile.—Sierra Carbonera,
numero 68—1963—Núm. 814—Mue-bles.—Cuota a ingresar, 295 pesetas.

Mauricio Polanco Avaba— Av. Onor-to, núm. 23—1963.—Núm. 823.—Mue-bles.—Cuota a ingresar, 645 pesetas.
Antonio Planelles B.—Batalla del Sa-lado, 18.—1963.—Núm. 816.—Muebles.

Cuota a ingresar, 2 .-58o pesetas.Herm n,o Muñiz Quirós—Almortas, 8.
1963.— Num. 717.—Muebles.—Cuota a
ingresar, 51.455 pesetas.

Lorenzo .Andrades Herráez.
—

Amor
Hermoso, 95.—1963— Núm. 64.—Mue-bles.—Cuota a ingresar, 2.580 pesetas.

Nicolás Rodríguez Rubio.—Martín de
Vargas, 23.—1963.—Núm. 883.—Mue-bles.—Cuota a ingresar, 6.450 pesetas.

Manuel Rebellón Blanco.—San Vale-
riano, 11.—1963. —Núm. 862.—Muerj'es
Cuota a ingresar, 4.515 pesetas.

Santiago Benito Olallas.—Ronda. Va-
lencia, 16. —1963.—Núm. 119. —Muebles.
Cuota a ingresar, 80.625 pesetas.

Antonio Azcona Vázquez.—Martín de
Vargas, 13 o 23, bajo.—1963.—Núme-
ro 93- —Cuota a ingresar, 15.480 pesetas.

Antonio Aybar Bustos.—Mercedes Ar-
teaga, 24.—1963. —Núm. 90.—Muebles.Cuota a ingresar, 6.450 pesetas.

Manuel García Sánchez.—-San AntoniaPadua, 35.—1963. —Núm. 411.—Mue-bles. —Cuota a ingresar, 14.190. pesetas.
Esteban y Bartolomé, S. A.—Part;cu-

lat Embajadores, 175-176. —1963. —Xft.
mero 305. —Muebles. —Cuota a ingresar
96.105 pesetas.

6

4

Gaijar, S. L.—Pedro Heredia, n.
—

1963.—Núm. 370.—Muebles.—Cuota aingresar, 29.808 pesetas.



—
San Fernando—

Loeches.—
Torrejón de

ANUNCIO
Hab'éndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña en la si-
guiente

NOTA

¡
—

TorrejÓQ

Timbre
(O.—61.182)

Alcalá d

CONCEPTO.—DEUDOR.—DOMICILIO

Rendimiento Trabajo Personal

Lorenzo Agudo Méndez.—Loeches.
José Arton:o Fernández García.—To-

rres de la Alameda.

Impuesto Industrial

José Antonio So'ano.—Coslada.
Sebastián de Cádiz Benito.

—
Campo

Real.

Sandro D'Alesandro
Ardoz.

Fernando Ma r is c a 1 Villaverde.
—

Orusco.

José García Redolat.
Ardoz.

Aquilina Sáinz Seco.
—

Torrejón de
Ardoz.

Juan Sanz Núñez.—Alcalá de Henares

Purificación González Touzón.^Torre-
jón de Ardoz.

Zona de Alcalá de Henares

Recaudación de Contribuciones
e impuestos del bstaao —

Alcalá de

tercero derecha
Paseo ael Doctor Esquerao, núm. 19,

«La Complutense».—Alcalá de Henares
Rodolfo Criado. —

Alcalá de Henares

Derechos Reales
. Manuel Pascual.—Torrejón de Ardoz.

Jaime Fernández Rodríguez. —Mejora-
da del Campo.

Juiio Fernández Rincón
Henares

(G. C—3.323)

Madrid, 5 de julio de 1965. —El Re-
caudador, José Garrido Hernández.

Lo que se hace público en este perió-
dico ofirial para general conocimiento y
efectos aludidos.

Nicanor Velasco Areste.
—

Paracuellos
de Jarama.

Ramón Alonso González.—Paracuellos
de Jarama.

Antonio Ibarra Navalpotro.—Paracue-
llos de Jarama.

Germán Marcos Yebes,
de Jarama

Otros Organismos (Instituto Nacional
de Colonización)

Sebastián Perdiguero Marcos.—Para-
cuellos de Jarama.

Cruz Marina Moreno.—Paracuellos de
Jarama.

nares
José Jumera Eduardo. —Alcalá de He-

Impuesto Gasto

nares
Juan Benegas.—Alcalá de Henares.
Antonio Díaz Crespo. —Alcalá de He-

nares.
Juiíán Rüiz García

Autorización para extracción de áridos

Comisaría de Aguas de la Cuen-
ca del Tajo

José González Rodríguez
Miguel Cuesta García

Ardoz
Manuel Molina Rejón

Ardoz,

Luis Cano del Amo.—Valdilecha

Pedro Ortiz Campos
de Henares.

Luis Jiménez de la Torre.—Alcalá de
Henares.

nares

L,otenzo Rodríguez Miguel.
—

Ajalvir. \u25a0

Antonio Celedonio Larios.
—

Coslada.
Pedro Oliva Pérez. —San Fernando de ,

Henares.

(G.—3.311)

Elisa Menéndez García.—Cuatro, 3.
—

1964. —Liquid. núm. 313.—Cuota a in-
gresar, 1.443 pesetas.

Rafael Soto.—Felipe González, 12.
—

1964. —Liquid. núm. 135.Inmobiliaria Hortaleza, S. A.—Pinar
del Rey, 13.—1964.—Liquid. núm. 154.

Madrid, 28 de junio de 1965.—El De-
legado de Hacienda (Firmado).

José López Gómez. —Martín de Var
gas, 23.—.1963. —Núm. 563.—Muebles
Cuota a ingresar, 1.290 pesetas.

Ángel López Blanco. —
Paseo Direc

ción, 6.—1963. —Núm. 556.—Cuota a in
gresar, 23.220 pesetas.

Domingo Manuel Lagar Fernández.—
Palos de Moguer, 20.—1963. —Número
532.—Muebles. —Cuota a ingresar, 1.781
pesetas.

Jacinto Iglesias Villaverde.—Martín
Vargas, 32.—1963. —Núm. 509.

—
M110

'•bles. —Cuota a ingresar, 11.735 pesetas.
•Francisco Gonzalo de Celis.—NicoHs

Morales, 21.—1963. —Núm. 476.
—

Mue-
bles:—Cuota a ingresar, 4.515 pesetas.
IHavward WyaCt «Casa Davies», Lu-

.cío Ruiz Rojas.:—Lagasca, 120.-—1963.
—

'
Núm. 480. —Muebles. —Cuota a ingresar,
9-570.35 pesetas.
Ejosé Sanz Esteban.—Peñuelas, 45.

—
1963. —Núm. 951. —Muebles. —Cuota a
ingresar, 1.935 pesetas.
KManuel Ruiz Martínez.—Mariano Use-

\u25a0 ra, 6.—1963. —Núm. 899.—Muebles.
—

Cuota a ingresar, 4.515 pesetas.
Bfcnrique Riviere Rodrísfuez. —Palma
Alta, 13.—1964. —Marroquinéría.—Cuo-
ta a Ingresar, 5.957,46 pesetas,
\u25a0^ícente Muñoz Santamaría.

—
Almor-

tas, 38.—1964. —Núm. 3.152. —Marro-
qumería. —

Cuota a ingresar, 22.372,39
pesetas.

(G-—3-3IO)

Biarpas, S. R. C.
—

Canencia, 21.
—

B>4- —Núm. 3.087.
— Marroqumería.—

uota a ingresar, 23.201,01 pesetas.

Talleres López.—Goiri, 18-19. —T,)64.
úm. 2.948. —Aparatos ilummación.

—
uota a ingresar, 20.000 pesetas.
Madrid, 2.8 de junio de 1965. —El De-
gado de Hacienda (Firmado). —

Torrejón de

—
\u25a0 Torrejón

José María Geiz Martínez,
de Ardoz.

Antonio Redondo Cortés.
de Ardoz.

Impuesio Lujo
Ángel Rubiales Henao.—Alcalá de He

nares.

—
Torrejón de

(G. C—3.787)

Madrid, 6 dé julio de 1965. —El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., Enrique
Díaz-Rato.

Precio de venta al público en el lugar
de extracción precisamente: Cuarenta
(40) pesetas metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consgnado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez dias naturales
y consecutivos, contados a partir de lá
fecha de inserción de esta nota en el
Boletín Oficial de la provincia.—(Refe-
rencia: A. R.—108.30.)

Domicilio: Colmenar Viejo (Madrid),
calle Gómez Pito, núm. 15.

Clase de mater.al a extraer: Grava.
Metros cúbicos: 2.000.

Arroyo Mediano.Cauce

Soto El Real (Ma-

Tramo: 600 metros de longitud, com-
prendido entre un punto situado a 50 me-
tros aguas arriba del puente Medaño.

Término municipal
drid).

Nombre del peticionario: Don Ángel
Ortlz Alcalá.

En Madrid, a 3 de julio de 1965. —El
Recaudador, José Garrido Hernández.

(G—3.328)

Alpropio tiempo se le requiere al pago
del deb.to apremiado, adviniéndole que si
lo realiza dentro de los diez días hábiles
sigu entes al de la publicación de este
edicto, el recargo de apremio quedará re-
ducido al diez por ciento, perdiendo el
beneficio citado si deja transcurrir dicho
plazo, conforme al artículo 112 del men-
cionado Estatuto de Recaudación de 29
de diciembre de 1948.

Don José Garrido Hernández, Recauda-
dor ae Cor.triouciones e impuestos del
Estaao en ia expresada Zona.
Hago saber: (¿ue resultando de do-

micinac.on aesconociua en el term.no mu-
nicipal ae --ucau de Henares el deudor
don £>enito Hernando Ballesteros, por la
cant.aaa ae 752.130,00 pesetas, por el
concepto contnojtivo ae Kecursos üven-
tuales, según certiücacion de aescub.erto
número 3^1/05, exped.da por .a De.ega-
c;ón de Hacienda de ia provincia de Gua-
aa.ajdra, se requ.ere al mencionado deu-
dor a ia Hacienda Pública, para que en
el plazo ae ocho días hábiles, contados
desde el sigu.ente ai de la inserción de
este edicto en el Boletín Oficial de ia
provincia, comparezca por si o por per-
sona que ie represente en esta Recauda-
ción, a fin de darse por notificado y se-
ñalar-domicilio o represéntate, advirtién-
dole que transcurrido dicho plazo sin com-
parecer será declarado en rebeldía y se
continuará la tramitación del expediente
de apremio sin que se hagan nuevas ges-
tiones en su busca, efectuándose las no-
tificaciones en la iorma dispuesta en el
artículo 127 del vigente Estatuto de Re-
caudación

«Phoenicia,
Ardoz.

S. A.»

Cooperativa Rural San Isidoro, de Alai-
pardo.—Valdeolmos.

«Marcore, S. A.».—San Fernando de
Henares

«Inmobiliaria Vetromadrid, S. A.».—
San Fernando de Henares.

Manuel Moreno y V. Aladueña. —San
Ferrando de Henares.

Impuesto Sociedades
«Estructuras Metálicas, S. A.».—Oos-

lada.

Los contribuyentes que figuran en la
relaeón que a continuación se inserta,
no han pod'do ser notificados en los do-
micTos que constan en los documentos
fiscales, lo que se hace por medio rie la
presente para cumpl:r dicho trámite, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo
8o de la ley de Procedimiento Adminis-
trativo.

Las cantidades a ingresar habrán de
serlo en la Depositaría de esta Delega-
ción en el plazo de quince días, transcu-
rrido el cual s:n haberlo verificado, se
procederá a su exacción por la vía de
apremió.

En caso de disconformidad puede in-
terponerse reclamación ante el Tribunal
Económico Administrativo en el de quin-
ce días.

La interposición de cualquiera de es-
tos recursos no suspende el pago de las
cuotas correspondentes.

En todos los niazos reseñados se en-
«mderán días hábiles, contados a partir

t sitúente al de la publicación de la
•ente en el Boletín Oficial de la pro-
cía.

Otros conceptos

Antonio Sánchez. —Algete.
Emilio Sanz Galván.

—
Alcalá de He-

nares.

1OOOS
«Fransa, S. A.«.—Alcalá de Henares

Benjamín Vilaseca
nares.

Don José Garrido Hernández, Recauda-
dor de Contribuciones e Impuestos del
Estado en la expresada Zona,

Hago saber; Que en expedientes ejecu-
tivos de apremio que se tramitan por es-
tas Oficinas Recaudatorias contra los
deudores que a continuación se relacio-
nan y conceptos que se detallan, en *los
que no ha podido llevarse a efecto noti-
ficación ni requerimiento alguno por re-
sultar de domicilio ignorado, se ha dic-
tado providencia, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 127 del vigente
Estatuto de Recaudación, ordenando re-
querir por medio del Boletín Oficialde
la provincia a los deudores, sus herede-
ros, causahabientes o represntantes lega-
les para que en el plazo de ocho días, a
contar de la fecha de su publicación del
presente edicto en dicho periódico oficial,
comparezca en sus respectivos expedien-
tes, bien ertendido que transcurrido di-
cho p'azo sin haberlo efectuado se conti-
nuarán las actuaciones previa declaración
en rebeldía.

Relación de contribuyentes a los que se
notifica liquidación v cunta a inores ir,
por el concepto de"CONTRIBUCIÓN

URBANA
', Santiago de Miguel Martín.—Muñoz
Grandes, n.—Liquid. núm. 2.126. —•

J965- —Cuota a ingresar, 683 pesetas.
Martín Santamaría y otro.—Pelicano,

número 10.—1965. —Liquid. núm. 2.122.
Cuota a ingresar, 5.446 pesetas.

Matilor Ralas Heros.—San Leopoldo,
número 58.—1965.—Liquid. núm. 2.108.
Cuota a ingresar, 315 pesetas.
ITomasa Alvarez.

—
Av. Plaza Toros,

número 23.—1965.—Liquid. núm. 2.345.
Cuota a ingresar, 589 pesetas.

Rodrigo Clemente Gascón y Hno.
—

Antonio Leira, 12.—1965. —Liquid. nú-
mero 2.32S. —Cuota a ingresar,'8.588 pe-

Francisco Alcón Orrico
Henares.

Regina Rocío y otra.—Lupa, 7.—1965.
luid. núm. 2.291.—Cuota a ingresar,
¡83 pesetas.

Isabel Ferrer Valles.—Espíritu Santo,
número 43.—1065. —Liquid. núm. 1.900.Cuota a ingresar, 979 pesetas.

Teohaldo Ub:eto Artero.—Dr. Sánchez
num. 24.—1065. —Liquid. núm. 1.004.--Cuota a ingresar, 3.790 pesetas.

María Dolores Simón Famia—Particu-
lar Tomás Bretón, 27.—1964.—Liquida-
ción núm. 7.388. —Cuota a ingresar, pe-
setas 8.261.

Alcalá de
Eugenio Martínez Olmedilla

Fernardo de Henares.

nares
Jesús Gómez. —San Fernando de He-

Mariano Otero López.
Ardoz

Julio Gutiérrez Llave. —Paracuellos de
Jarama.

Lucio López Pérez.—Coslada.
Galo García Martín.—Coslada.
Mariano Fernández.—Coslada.
Vidal Adán Sánchez. —\u25a0 Mejorada del

Campo.

Carlos Pérez Moreno. —Alcalá de He
nares.

Blas Pérez Moreno.
—-

Alcalá de He-
nares.

Carlos Pérez. Moreno.—Alcalá de He-
nares.

Otros Organismos (Aguas Tajo)
Félix Fernández Pico.—Alcalá de He-

nares.

—
San

—
Torrejón de

Campo.
Tomás Adán.

—-
Mejorada del Campo

Marciano de Mingo,
Otros Organismos (Sanidad)

Mejorada del

ANUNCIO

Comisaría de Aguas del Tajo

«Química Ibérica, S. A.», con domicilio
social en Madrid, plaza de Salamanca, nú-
mero ii, ha presentado en esta Comi-
saría instancia, acompañada del oportu-
no proyecto, solicitando autorización pa-
ra aprovechar 13,89 litros por segundo de
agua del rio Jarama, en término munici-
pal de San Fernando de Henares (Madrid),
con destino a usos industriales de relri-
geración en la fábrica de su propiedad;
y en cumplimiento de lo prevenido en los
artículos 15 de la Instrucción de 14 de
junio de 1S83 y 16 del Real Decreto-ley
número 33, de 7 de enero de 1927, ha
acordado esta Comisaría de Aguas del
Tajo su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, y abrir
la información pública correspondiente
por el plazo de treinta días, que empe-
zará a contarse a partir de la fecha si-
guiente a la de inserción de este anun-
cio en el Boletín Oficial citado, para
que durante el mismo puedan los particu-
lares y entidades interesados presentar en
esta Comisaría y en la Alcaldía de San
Fernando de Henares (Madrid), las recla-
maciones que consideren pertlncntens con-
tra ía indicada petición, quedando, al
efecto, de manifiesto el expediente y pro-
yecto en estas oficinas, sitas en Madrid,

VIERNES 16 DE JULIO

—. Torrejón de Santiago Torres
rama.

—
Paracuellos de Ja-

Torrejón de

Otros Organismos (/. O. Públicas)
Salvador Ruiz Tabanera.

—
Akalá de

Henares.

t-»OQo» >

—
Paracuellos

EDICTOS

Kaiael Beber López. —
Alcalá de He-

:a<>4>.T> -» 1

7

—
Alcalá de He-



Providencia de 25 de junio de 1965
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a
cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por don Ventura Martín Criado Ro-
dríguez se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre revocación
de fallo del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial dictado en reclama-
ción 613, de 1964, que se declara extem-
poráneamente formulada, contra ía pro-
videncia de apremio dictada por el Agen-
te ejecutivo en procedimiento de apremio
seguido por débitos de Consumos de lujo
contra doña Angeles Blanco Estévez co-
mo beneficiaría del local de negocio sito
en la calle de Francisco Silvela, 90, en
el que se instaló cafetería «Rebeca», plei-
to al que ha correspondido el número 208,
de 1965.

Providencia de 28 de junio de 1965.Por el presente anuncio se hace saoer,
para conocimiento de las personas a
cuyo favor hub'eren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo
impugnado y de. quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del nrsmo,
que por «Representaciones, Exportacio-
nes e Importaciones Comerciales, Socie-
dad Anónima» (REICOMSA) se ha in-
terpuesto recurso contenc;oso-admin;stn-
tivo sobre revocación de fallo del Tribu-
nal Económico Administrativo Provincial
de Madrid, de 12 de febrero de 196;,
que resolvió reclamación número 45, ele
1963, promovida contra resolución del
excelentísimo Avuntamento de Madrid,
desestimatoria del recurso de reposición
interpuesto por arbitrio de plusvalía,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 213, de 1965.

(G. C.—3.663)

Madrid, 28 de junio de 1965. —El Se-
cretario, M." del P. Heredero.

(G. C-3.771)

Madrid, 6 de julio de 1965. —El Inge-
niero Jefe, Gonzalo Paya Vilaplana.

Nombre: «Caridad». —Número: 2.313.
Término: Hoyo de Manzanares.—Intere-
sado: Claudio Grande Moratel.

Nombre: «Carlitos».—Número: 2.223.
Término: Collado Mediano.

—
Interesa-

do: Raimundo Sanchidrián Martin.
Lo que se anuncia en este Boletín Ofi-

cial a los efectos oportunos, para cono-
cimiento de los interesados que no resi-
dan o no tengan representante en esta
capital, de los titulares de los permisos
y concesiones colindantes o próximas y
de las Autoridades, a las que se ruega
presten al personal de esta Jefatura en-
cargado del servicio los auxilios que soli-
cite para el mejor cumplimiento de su
misión.

\u25a0»•<>•'

Jefatura del Distrito Minero de
Madrid

ANUNCIO DE DEMARCACIÓN

Por la presente se notifica y hace pú-
blico que en cumplimiento de lo dispues-
to en eí artículo 45 del vigente Regla-
mento general para el Régimen de la Mi-
nería, y a sus efectos, que a partir del
día 4 dé agosto próximo darán comien-
zo las operaciones de reconocimiento y,
en su caso, de demarcación de los per-
misos de investigación siguientes, de la
provincia de Madrid:

Madrid, 26 de junio de 1965. —El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C.—3.659)

Providencia de 26 de junio de 1965
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a
cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por don Ignacio María de Oriol y
Urquijo se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrátivo sobre revocación
de fallo del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial dictado en reclama-
ción por concepto de arbitrio sobre el in-
cremento del valor de los terrenos, plei-
to al que ha correspondido el numero
192, de 1965.

Madrid, 26 de mayo de 1965.—El Secre-
tario, María del P. Heredero.

(G. C—3.011)

Providencia de 26 de mayo de 1965,

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas. a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren dere-
chos del acto administrativo impugnado y
de quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento del mismo, que por Compa-
ñía Mercantil «Energía e Industrias Arago-
nesas, S. A.» se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre revocación de
fallo del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de Madrid de 29 de enero de 1965,
que resolvió reclamación núm. 1.663/62, pro-
movida contra liquidación girada por el con-
cepto de impuesto sobre Gasto, Fundición,
correspondiente a los años 1960 y 1961, prac-
ticada por la Administración de Rentas Pú-
blicas de la provincia de Madrid.

Pleito al que ha correspondido el núme-
ro 195, de 1965. .

Providencia de 1 de julio de 1965
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a
cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto

-
administrativo

impugnado y de quienes tuvieren interl-s
directo en el mantenimiento del misnf>,
que por «Hoteles Unidos, S. A.», se h»
interpuesto recurso contencioso-adminií-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico Administrativo Provin-
cial de Madrid, de 28 de febrero de nfy
dictado en reclamación contra liquidac-ÓJ
de Derechos Reales, pleito al que Ha co-
rrespondió el número 240, de 1965.

Madrid, 1 de julio de 1965.— El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—3-664)

Madrid, 7 de julio de 1965.—El Inge-
niero Jefe, Gonzalo Paya.

(G. C-3.772)

ANUNCIOS
Por el presente se notifica y hace pú-

blico que con fecha 7 de julio del año en
curso esta Jefatura ha tenido a bien des-
estimar la oposición presentada por don
Julián Soriano Frade, en representación
de la Sociedad «Parcelaciones Trébol,
Sociedad Anónima», al expediente del
permiso de investigación nombrado «Mi-
nor Vallecas», núm. 2.306, del término
municipal de Vallecas, provincia de Ma-
drid, solicitado por «Minas de Gador, So-
ciedad Anónima», advirtiendo a \u25a0 los in-
teresados que contra esta resolución po-
drán recurrir ante la Dirección General
de Minas y Combustibles, a través de esta
Jefatura, en el plazo de quince días na-
turales, a partir de la fecha de notifica-
ción de la resolución.

Lo que se publica para general cono-
cimiento, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 44 del vigente Resrla-
mento general para el Régimen de la Mi-
nería.

Providencia de 26 de junio de 1965.
Por el presente anuncio se hace saoer,

para conocimiento de las personas a
cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por-don Rafael Martínez Minuesa
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
m-nistrativo sobre revocación de decreto
del Delegado de Servicios de Hacienda,
Rentas y Patrimonios del excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, en relacióncon el arbitrio de plusvalía por transmi-
sión de un terreno sito en la calle de
Gaztambide, s/n. e indistintamente con-
tra resolución por silencio administrati-
vo del recurso de reposición contra aquel
decreto, pleito al que ha correspondido
el número 230, de 1965.

Madrid, 26 de junio de 1965. —El Se-cretario, M.» del P. Heredero.
(G. C—3.660)

Verifica la designación en la siguiente
forma:

Por don Raimundo Sanchidrián Mar-
tín, vecino de Segovia, ha sido presen-
tada una solicitud de permiso de inves-
tigación de 400 pertenencias para m'na
de wolframio y estaño, nombrada «Ma-
rina», núm. 2.329, sita en término de Las
Rozas (Madrid), paraje llamado «Los Pe-
ñasca'es», y otro.

Providencia de 28 de junio de 1965
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a
cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativa
impugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por el señor Abogado del Estado, en
representación, de la Administración Ge-
neral del Estado, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo sobrerevocación de acuerdo del Jurado Pro-
vincial de Expropiación de Madrid, de26 de octubre de 1964, que señaló el jus-tiprecio de una parte de la finca núme-
ro 29 del Plano Parcelario, propiedad dela entidad «Pistas y Obras, S. A.», afec-tada por la expropiación motivada por
la ejecución de las obras de acceso aMadrid, por la plaza de Mariano de Ca-via, de la C. N. IIIde Madrid a Valen-
cia, acuerdo que fué declarado lesivo por
el Consejo de Ministros en 30 de abrilde 1965, pleito al que ha correspondido
el número 231, de 1965.

Madrid, 28 de junio de 1965. —El Se-
cretario, M.» del P. Heredero.

(G. C-3.656)

Providencia de 28 de junio de 1965.Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas acuyo favor hub'eren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieren interésdirecto en el mantenimiento del mismoque por la representación de doña Ma-

Providencia de 28 de junio de r^i-
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a
cuyo favor hub'eren derivado o deriv-1"

ren derechos del acto administrar^impugnado y de quienes tuvieren intere»
directo en e! mantenimiento del nr';!Tin'
que por el señor Abogado del Estado,f
representación de la Administración <,e"

neral del Estado, se ha interpuesto^
curso contencioso-administrativo s°.

*

revocación de acuerdo del Jurado Provin-cial de Expropiación de Madrid, de
-

de o-tub-e de 1964, ou; sen ló el :u'!"
ore^;o A-, UT)r, nino do ln fn„n n-''",e¡'1
31 del Plano Parcelario, propiciad <Ic'8
entidad «P.stas y Ob as, S. A-.», af?C'
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nota-extracto

Nuevos Ministerios, para cuantos deseen
examinarlos. (A.—4-Q.)

(G. C—3.661)

nuela, doña Aurora y don Pedro r¡ml
nes Rodríguez se ha interpuesto recu7contencioso-administrativo sobre rev

*
ción de acuerdos del Jurado Provinede Expropiación de Madrid, de 1- j

marzo de 1965 y 12 de mayo siguiente
que fijaron el justiprecio a la finca «trreno en la calle de Guzmán el Bu'é*y otra de nuevo trazado» expropiada J"el excelentísimo Ayuntamiento de .\idrid, pleito al que ha correspondido!)
número 233, de 1965.

Madrid, 28 de junio de 1965. —El Se-cretario, M." del P. Heredero.

Providencia de 24 de junio de 1965.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a
cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del áctó administrativo
impugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
qué por el excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre revocación
de fallo del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial de Madrid, de 30 de
mayo de 1965, que resolvió reclamación
número 888, de 1965, promovida por don
César Cort Botí sobre exacción de arbi-
trio de plusvalía correspondiente a trans-
misión de un terreno sito en la calle de
Valentín Beato, número 2, pleito al que
ha correspondido el número 225, de 1965.

Madrid, 24 de junio de 1965. —El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—3.657)

(G. C.-3.788)

Todas Jas obras proyectadas se encuen-
tran en terreno propiedad de los peticio-
narios, y de otros propietarios, cuya auto-
rización figura en el expediente, y de do-
minio público, cuya ocupación se solicita.

Madrid, 8 de julio de 1965. —El Co-
misario Jefe de Aguas, P. D., Enrique
Díaz-Rató.

La toma se proyecta en la margen de-
recha del río Jarama, frente a la casilla
de guarda, y consiste en un pozo de 1,50

metros de diámetro y ocho metros de pro-
fundidad, rematado por caseta que aloja
dos bombas verticales, con motor de 10
C. V., con las correspondientes válvulas,
de las que parte la tubería de impulsión
de fibrocemento, enterrada, y de diáme-
tro 250 m/m. en el primer tramo, de 110

metros, y de 150 m/m. en el seeundo tra-
mo, de 458 metros, hasta la fábrica. La
tubería de retorno del agua es de hormi-
gón de 500 m/m. y va junto a la de im-
pulsión.

(O.-61.183)
Madrid, 26 de junio de 1965. —El In-

geniero- Jefe del Distrito, Gonzalo Paya.
(G. C—3.773)

Y habiendo sido admitida definitiva-
mente esta solicitud de permiso de inves-
tigación en el día de hoy, v en virtud de
lo dispuesto en la vigente ley de Minas,
se pone en conocimiento del público, se-
ñalándose, el plazo de treinta días natu-
rales para que, dentro de él, puedan de-
ducirse ante esta Jefatura las reclamacio-
nes u observaciones que estimen perti-
nentes

Todos los rumbos se refieren al Norte
astronómico o verdadero.

Se tomará como punto de partida el
ángulo N. O. de la Casa del Apeadero
«Los Peñascales», del ferrocarril de Ma-
drid a Irún, sita en el kilómetro 26 de
dicho ferrocarril, en el paraje y término
municipal citados; del punto de partida
a primera estaca se medirán 2.000 me-
tros, en dirección Oeste; de primera a
segunda estaca se medirán 2.000 metros,
en dirección Sur; de segunda a tercera
estaca se medirán 2.000 metros, en di-
rección Este, y de tercera estaca al pun-
to de partida se medirán 2.000 metros,
en dirección Norte, quedando así cerra-
do el perímetro de las 400 pertenencias
solicitadas.

Providencia de 28 de junio de ig6-
Pór el presente anuncio se hace saber'para conocimiento de las personas á

cuyo favor hub'eren derivado o derivi-ren derechos del acto administrativoimpugnado y de quienes tuvieren interésdirecto en el mantenimiento del m:smo
que por la Administración del Estado, re'presentada por el señor Abogado del'Es-
tado, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo sobre revocación (fe
acuerdo del Jurado Provincial de Expro!
piación de Madrid, de 18 de junio de
1964, que fijó el justiprecio de una finca
expropiada por organismos del Ministe-
rio de Obras Públicas para la ejecuciói
de una obra pública en el trozo segundo
del acceso a Madrid por la plaza de Ma-
riano de Cavia por la C. N. IIIde Ma-
drid a Valencia, propiedad de «Provirel-
sa, S. A.», pleito al que ha correspon-
dido el número 232, de 1965.

Madrid, ¡28 de junio de 1965. —El Se-
cretario, M." del P. Heredero.

(G. C.—3.662)

Para que sirva de emplazamiento a las
personas que se relacionan, con arreglo
a los artículos 6o y 64, en relación con los
29 y 30, de la ley -Reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa. y
ton la prevención de que si no compa-
recieren ante esta Sala dentro de los tér.
minos expresados en el articulo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencias. dicta-
das en las fechas que se indican.

Sala Primera de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

Territorial de Madrid

(G. C—3.658)

E

s

Madrid, 25 de junio de 1965. —El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.



(A.—39.05c)

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

(G. C—

Iiada
por la expropiación motivada por

la ejecución de las obras de acceso a
Madrid, por la plaza de Mariano de Ca-
ria, de la C. N. IIIde Madrid a Va-
lencia, acuerdo que fué declarado lesivo
por el Consejo de Ministros en 30 de

• abril de 1965, pleito al que ha corres-
pondido el número 235, de 1965.

Madrid, 28 de junio, de 1965. —El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

3-665)

Fallo:Que debo con; io al
denunciado Juaz Diez Fernández, a la pena
de seis-días de arresto menor y al pago de
las costas del juicio, cuyo importe se hará
saber al condenado, y para notificar al mis-
mo la presente resolución expídase el opor-
tuno, edicto al señor Administrador de! Bo-
letín. Oficial de la provincia.-—Así por esta
mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.
Francisco Iñiguez. (Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicada ha sido
la anterior sentencia por el señor Juez que la
suscribe, estando celebrando audiencia pú-
blica en eldía de su fecha, de, lo que doy fe.
Francisco Bernal. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación al con-
denado Juan Diez Fernández y su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia ex-
pido el presente, con el visto bueno del se-
ñor Juez, en Madrid, a 13 de abril de 1965.

(B.—1.236)

edad y demás circunstancia'! va ci
teriormente ;y

Providencia de 28 de ju"k> de 1965.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a
cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo
impugnado y de quienes tuvieren interés
Mrecto en el mantenimiento del mismo,
que por la Administración del Estado,
Bbreesntada por el señor Abogado del

se ha interpuesto recurso con-
fiíncioso-adminlstrativo sobre revocación¡pe resolución del Jurado Provincial de
Btpropiación de Madrid, de 18 de junio

relativa a la finca señalada con
los núms. 18, 20, 21, 22, 23, 24 y 25 en

de expropiación forzosa mo-
por las obras de acceso a Madrid

nir la plaza de Mariano dte Cavia en la
nacional IIIde Madrid a Va-

Hkin, trozo segundo, propiedad de. «Pro-
S. A.», pleito al que ha corres-

pondido el número 234, de 1965.
28 de junio de 1965. —El Se-

cretario, M.a del P. Heredero.
(G. C —3,666)

—•<>••

OVIDENCIAS JUDICIALES

Dado en Madrid, a siete de julio de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario (Firmado). —ElMagistrado-Juez,
Francisco López Quintana.

(A.—39.953)

EDICTO
Don Francisco López Quintana, Magis-

trado-Juez de primera instancia del nú-
mero dieciséis, de esta capital
Por el presente hago saber: Que por

providencia de este día, dictada' en la pie-
za segunda del juicio universal de quie-
bra del comerciante don José Manuel Po-
zueta Fernández, que giraba también con
la denominación de «Distribuciones Po-
zueta», he acordado sacar a la venta en
pública subasta, por primera vez y en
quiebra, término de ocho días, el vehícu-
lo ocupado al quebrado, siguiente:

Furgoneta, marca «Citroen», matricu-
la M-370.Q35, de 3,9 HP y que ha sido
tasada pericialmente en la suma de se-
tenta y ocho mil quinientas pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá lu-
gar' en la Sala audiencia de este Juzga-
do, General Castaños, 1, segundo, se ha
señalado el día treinta del corriente mes,
a las once horas, bajo las condiciones que
se establecen de que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo, pudiendo hacerse a ca-
lidad de ceder el remate a un tercero;
que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento efectivo del tipo de venta,
sin cuyo requisito no serán admitidos, y
que el vehículo que se subasta se encuen-
tra en poder de la Sindicatura y en el
almacén del quebrado, en la calle Ma-
yor, número 81.

domicilio en la calle de Hermanos De Pa-blo, número diecinueve, piso primero, se
ha acordado en providencia de esta iechasacar a la venta en pública subasta, por
tercera vez y sin sujeción a tipo, variosbienes muebles propiedad del mismo,
consistentes en:Una máquina de aser.ar,
marca «Guillet»; una máquina de labrar,
marca «Guillet»; una camioneta, marc-i
«Ford», M-24.318; un torno «Coinesa»,
D-1.500; una esmeriladora TZ de 1,1 c,
columna; un taladro de columna E. E.
hasta 16 mm., con motor; una soldadu-
ra eléctrica «Soldarce» A-T-7; un gene-
rador de alta-Gala de tres kilogramos ;
un estuche completo para soldadura; un
manorreductpr de oxígeno; un juego de
gomas de cinco metros ; dos muelles
«Ralo» de 200 x 20 x 20, de Coridón ;
un grano grueso y otro fino; un plato uni-
versal de tres garras de 265 ;una galle-
ta de acoplamiento ;un cuchillo «Delto»
R. 4., de 10 x 100; un juego de lla-
ves planas, marca «Palmera» (ocho lla-
ves) ; un portabrocas .«Cyrmde» I-13, y
una espiga, que han sido tasados en cien-
to siete mil ochocientas veintinueve pe-
setas, sin sujeción a tipo, los que se en-
cuentran depositados en poder del proce-
sado condenado antes citado.

Se advierte a los licitadores que para
tomar parte en la subasta depositarán so-
bre la mesa del Juzgado ei diez por cien-
to.de la tasación, con deducción del tipo
que sirvió para la segunda subasta, que
asciende a ocho mil ochenta v siete pe-
setas con diecisiete céntimos, señalándose
para la subasta el día venticuatro de sep-
tiembre próximo, a las doce horas, en el
local de este Juzgado número do:e, de
esta capital, sito en la calle del Gener-al
Castaños, número uno, piso secundo,
fijándose un anuncio en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y otro se insertará
en el Boletín OFiqiAL da la provincia de
Madrid.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cal de la provincia de Madrid y para ia
fijación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, se expide el presente edicto en
Madrid, a nueve de julio de milnovecien-
tos sesenta y cinco.—El Secretario, P.
S., F. Alvarez de Lará.—El Juez de ins-
trucción (Firmado).

209)

Fallo :Que debo condenar y condeno a
los denunciados Rafael Martín García v Ni-
canor Fernández Serrano, a la pena de cua-
tro días' de arresto menor a cada uno de
ellos y al pago de las costas del juicio por
mitad, cuyo importe se hará saber a los
condenados, y' para notificar esta resolución
a Rafael Martín García, expídase el oportuno
edicto al señor Administrador del Boletín
09icial de esta provincia.—Así por esta mi
sentencia, la pronuncio, mando y firmo.—
Francisco Iñiguez. (Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicada ha sido
la anterior sentencia por el señor Juez, que
la suscribe, estando celebrando audiencia pú-
blica en el día de su fecha, de lo que doy fe.
Francisco Bernal. (Rubricado.)

V para que sirva de notificación ál con-
denado Rafael Martín García y su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia ex-
pido el presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a 13 de abril de 1965.

(B.—1.237)

\u25a0Sentencia.—En la villa de Madrid, a 25 de
febrero de 1965.—El señor don Francisco Iñi-
guez Celestino, Juez municipal propietario
número 17, habiendo visto las presentes dili-
gencias del juicio verbal de faltas, seguidas
entre partes :de la una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública, y de
la otra, como denunciados, cuya edad v de-
más circunstancias ya constan anteriormen-
te ; y

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado por lesiones y escándalo con el
número 448, de 1965, contra Rafael Mar-
tín García y otro, se dicto la sentencia cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor literal
siguiente :

cuyo remate se ha señalado el
z de agosto próximo, a las doce
en la Sala audiencia de este Juz-
sito en la calle del General Casta-
mero uno, bajo las condiciones si-

xigorífico «Termo-Frigidus», mue-
: 130 litros.

Ik 4UZCADO-3 DE HH^^B1 INSTANCIA
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f' EDICTO

on Andrés Gallardo Ros, Magistrado-
Juez de primera instancia número sie-
te, de esta capital.
Hago saber: Que ante este Juzgado se

siguen autos de juicio ejecutivo promo-
vidos por el Procurador don Juan Ra-

\u25a0 mírez Cárdenas y Prego de Oliver, en
nombre y representación de la entidad
«Comercial de Vehículos y Electrodomés-
ticos, S. A.», contra don Augusto Val-
verde Alvarez, sobre pago de cantidad,
en cuyos autos, a solicitud de la parte

he acordado sacar a la venta en
y primera subasta, nuevamente,

mino de ocho días y precio de ta-
los bienes muebles embargados en
autos a expresado demandado, si-

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el día de hoy en autos ejecutivos promovi-
dos por «Hércules Ibérica, S. A.», con-
tra don Francisco Muntané Zaragoza, se
anuncia de nuevo la venta en públ;ea
subasta, por primera vez y tipo de tasa-
ción, los bienes embargados a dicho deu-
dor, consistentes en una máquina para
soldar plástico «Aen», de maquinaria
electrónica._ Tasada pericialmente en la cantidad de
cincuenta mil pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día veinticua-
tro de agosto próximo a las once y me-
dia de su mañana, y se previene:

Que servirá de tipo para esta subasta
el precio de tasación, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del precio de tasación, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia se excide el pre-
sente en Madrid, a doce de julio de mil
novecientos sesenta y cinco.—El Secre-
tario (Firmado).—El Juez de primera ins-
tancia (Firmado).

JU7fiflnO<5 MUNICIPALES
Nominaciones «0 «entonela

servirá de tipo de subasta el de
mil pesetas en que han sido tasa-

dichos bienes, no admitiéndose pos-
ras que no cubran las dos terceras par-
s de indicado tipo; que los licitadores
íberán consignar previamente, sobre la
esa del Juzgado o establecimiento pú-
fco destinado al efecto, el diez por cien-
efectivo de dicho tipo, sin cuyo requi-

só no serán admitidos, y que dichos bie-
j? se encuentran depositados en poder
il demandado señor Valverde Alvarez,
«x domicilio en Madrid, calle de Mon-
ra, número veintidós, cuarto.
Y para su publicación en el Boletín
pciAL de esta provincia expido el pre-

Madrid, a diez de julio de mil
¡cientos sesenta y cinco.—El Secre-
IJosé María López-Orozco.—El Ma-
;ado-Juez, Andrés Gallardo.

(A.—39.957)

En la pieza de responsabilidad pecunia-
dimanante del sumario doscientos
ocho, de mil novecientos cincuenta

s, por cesiones y daños contra el pro-
cesado, hoy condenado, José Queipo Ro-
dríguez, mayor de edad, industrial, y con

En virtud de lo acordado en providen-
cia de esta fecha, dictada por el señor
Juez de primera instancia del número tre-
ce, de los de esta capital, en autos eje-
cutivos seguidos a instancia de «Difusión
Industrial y del Automóvil por el Crédi-
to, S. A.», representada por el Procu-
rador señor Olivares, contra don Anto-
nio Sabater Saura, vecino de Bilbao, y
con domicilio en su calle de Tercio Or- j
tiz Zarate, núm. 25, sobre pago de can- ]
tidad, se anuncia por medio del presente

'
que el día tres de agosto pro rimo y hora j
de las once y media, tendrá lugar, en la j
Sala audiencia de este Juzgado, sito en I
la calle del General Castaños, número
uno, la venta en pública y primera su- i
basta de un automóvil embargado como
de la pertenencia del demandado, marca
«Dauphine», matrícula BI-50.556.

Se advierte: Que servirá de tipo a es-
ta primera subasta el de cincuenta milpe-
setas en que dicho vehículo ha sido tasa-
do pericialmente; que para tomar parte
en la subasta deberán consignar previa-
mente los que lo intenten, en el estable-
cimiento destinado al efecto o en la me-
sa del Juzgado, una cantidad igual o su-
perior al diez por ciento del tipo mencio-
nado; que no se admitirá postura que
no cubra las dos terceras partes del mis-
mo; que podrá hacerse postura a calidad
de ceder a un tercero, y que el vehículo
que se subasta se encuentra depositado
en poder del propio ejecutado, pudien-
do ser examinado por cuantos se inte-
resen en la Iictación.

Y para su publicación en el Boltin
Oficial de esta provincia, con la antela-
ción de ocho días hábiles respecto de la
fecha señalada para el remate, expido el
presente en Madrid, a siete de julio de
mil novecientos sesenta y cinco.—El Se-
cretario, P. S. (Firmado). —Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado)

(A.—39.949)

JUZGADO NUMERO 17
En el juicio verba! de fall

este Juzgado por amenazas con el
de 1964, contra Juan Diez Fern
dictó la sentencia cuyo encabezamienl
fallo son del tenor literal siguiente :

Sentencia.—En la villa de Madrid.
de febrero de 1965. —E! señor don
Iñiguez Celestino. Juez municipal
rio número 17, habiendo visto las prea
diligencias del juicio verbal de faltas, segui-
das entre partes: de la una, el Mini-
Fiscal, en representación de la acción públi-
ca, y de la otra, como denunciado, cuya

En el juicio verbal de faltas seguido en
luzgado por hurto con el número 364,

964, contra Aurelia Muñoz San José y
se dictó la sentencia cuyo encabeza-

miento y falloson del tenor literal siguiente :
Sentencia. —En la villa de Madrid, a 25

de febrero de 1965.—El señor don Francisco
Iñiguez Celestino, Juez municipal propieta-
rio número 17, habiendo visto las presen-
tes diligencias del juicio verbal de faltas, se-
guidas entre partes :de la una. el Ministe-
rio Fiscal, en representación de la acción
pública, y de la otra, como denunciados, cu-
ya edad y demás circunstancias ya constan
anteriormente; v

Fallo :Que debo condenar y condeno a la
denunciada Aurelia Muñoz San José, como
autora de una falta de hurto, a la pena de

lías de arresto menor, a que abone a
•Eduardo Vidales García la cantidad de 450
pesetas en concepto de indemnización v al
pago de las costas del juicio, cuyo importe

rá saber a la condenada, y debo de ab-
\u25a0 y absuelvo con toda clase de pronun-

ciamientos favorables a Bernabé Maldona-
áo Horcajo, y para notificar esta resolu-
ción a la condenada, expídase el opoi
edicto al señor Administrador del Bol
Oficial de esta provincia.—Así por esta mi
sentencia, la pronuncio, mando, y firmo.

—
Francisco Iñiguez. (Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicada ha
Ja anterior sentencia por el señor Juez q
suscribe, estando celebrando audi
blica en el día de su fecha, de lo q
Francisco Bernal. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación a la con-
denada Aurelia Muñoz San José y su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta provincia
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Publicación. —Leída y publicada fué la an-
terior sentencia por el señor Juez municipal
que la firma, estando celebrando audiencia
pública en el Juzgado el mismo día de su fe-
cha, doy fe.

Fallo :Que debo condenar y condeno a
Pablo Moreno Jiménez, como autor de una
falta prevista y penada en el apartado ter-
cero del artículo 586 del Código Penal, a la
pena de cien pesetas de multa y reprensión
privada, a que indemnice a Asunción Parra
Jiménez en la cantidad de 800 pesetas y al
pago de la mitad de las costas causadas
en este juicio, debiendo sufrir en caso de in-
solvencia e impago de la multa el arresto
personal subsidiario correspondiente, y debo
de absolver y absuelvo a Pedro Duque Gar-
cés, declarando de oficio la otra mitad de
las costas. —Así por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y firmo.

— A. G. Peñuela.
(Rubricado).

Sentencia.—En Madrid, a 30 de abril de
1965. —El señor don Antonio García Peñuela
Lombardero, Juez titular del Juzgado mu-
nicipal número diecinueve, de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de faltas se-
guido por lesiones sufridas por Ana Moreno
Borrego y Asunción Parra Jiménez, contra
Pedro Duque Garcés, Pablo Moreno Jiménez
y «Empresa Transba» ;

JUZGADO NUMERO 19

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra Pedro Duque Garcés,

Pablo Moreno Jiménez y «Empresa Trans-
ba», en concepto de responsable civil sub-
sidiaria bajo el núm. 133-65, se ha dictado

positiva dicen así:

(B.—1.318)

Y para que sirva de .notificación en for-
ma al referido lesionado Baudilio Martínez
Cuenca y su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia expido el presente en
Madrid, a 24 de abril de 1965.

Que debía de sobreseer y sobreseía provi-
sionalmente estas actuaciones, las que se
archivarán después de que se tome la sufi-
ciente nota, declarándose de oficio las cos-
tas causadas.—Así por este auto lo mandó
y firma Su Señoría, de que doy fe.—José
Oyuela.—Antonio Martín. (Rubricados.)

Don José Oyuela Montañés, Juez municipal
del número veintitrés, de los de Madrid
En los autos de juicio verbal de faltas

número 563, de 1964, sobre lesiones a Baudi-
lio Martínez Cuenca, domiciliado últimamen-
te en Poblado Mínimo de Vallecas, bloque
número 19, casa núm. 144, y cuyo actual
paradero se desconoce, se dictó auto con fe-
cha 9 de diciembre del pasado año, cuya par-
te dispositiva es como sigue :

(B.—1.355)

Y para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, para dar
vista, por término de tres días, á ía conde-
nada Teresa González Torres, que se en-
cuentra en ignorado paradero y requerirla pa-
ra que, transcurrido que sea dicho plazo sin
reclamación alguna, comparezca en este Juz-
gado municipal núm. veinticinco, de los de
Madrid, sito en la calle Puerto de Monas-
terio, núm. 1, Puente de Vallecas, con el fin
de llevar a efecto en el mismo la ejecución
de la sentencia dictada, con apercibirrrento
de que si no lo verifica le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho, expido el pre-
sente en Madrid, a 23 de abril de 1965.

Registro (Disp. común 11, tarf. quinta, 2J
pesetas; tramitación juicio (art. 28, tarifa
primera), 100; diligencias previas (art. 28,
tarifa primera), 15 ; exhortos expedidos (ar-
tículo 31, tarifa primera), 75; informe peri-
cia, 20; honorarios de los peritos (artículo
51, tarifa primera), 25; ejecución (art. 29,
tarifa primera), 30; reintegros según la ley
del Timbre, 81 ;pólizas Mutualidad Judicial
y Justicia Municipal, 18. Total :384 pesetas.

Y para que sirva de notificación de la
sentencia inserta a José Antonio Carazo Gon-
zález, de veintisiete años, casado, barman,
hijo de Mariano y de Práxedes y en ignora-
do paradero, expido la presente en Madrid,
a 13 de abril de 1965.

Publicación. —Leída y publicada fué la an-
terior sentencia por el señor Juez municipal
que la firma, estando celebrando audiencia
pública en el Juzgado el mismo día de su
fecha, doy fe.

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo
a José Antonio Carazo González y Mariano
García Dorado, declarando de oficio las cos-
tas causadas en este juicio.—Así por esta
mi sentencia lo pronuncio, marjdo y firmo.
A. G. Peñuela. (Rubricado.)

Sentencia.—En Madrid, a 13 de abril de
1965.—El señor don Antonio García Peñue-
la Lombardero, Juez titular del Juzgado mu-
nicipal número diecinueve, de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de faltas
seguido por lesiones ydaños, contra José An-
tonio Carazo González y Mariano García
Dorado ;

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra José Antonio Carazo
González y Mariano García Dorado, en el
juicio de faltas núm. 572-64, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

(B.—1.521)

Sentencia.—En Madrid, a 30 de abril de
1965.—El señor don Antonio García Peñue-
la Lombardero, Juez titular del Juzgado mu-
nicipal número diecinueve, de esta capital,
habiendo visto el presente juicio de faltas
segu: do por malos tratos, contra José María
Collantes Díaz Ordóñez y Heriberto López
Labarrere;

En el juicio verbal de faltas seguido en
este Juzgado contra José María Collantes
Díaz Ordóñez y don Heriberto López Laba-
rrere en el juicio de faltas núm. 112-65, se
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

Fallo :Que debo de absolver y absuelvo a
José María Collantes Díaz Ordóñez y don
Heriberto López Labarrere, declarando de
oficio las costas causadas en este juicio.—
Así por esta mi sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.—A. G. Peñuela. (Rubricado.)

Publicación.—Leída y publicada fué la an-
terior sentencia por el señor Juez municipal
que la firma, estando celebrando audiencia

Sentencia.—En Madrid, a 21 de abril de
1965.—El señor don Mariano Sanchís Jimé-
nez de Rada, Juez municipal sustituto del
número veinte, de los de esta capital, ha
visto y oído los presentes autos de juicio ver-
bal de faltas, seguido en este Juzgado por
denuncia de Manuel Alba Diez, de treinta
y seis años, casado, conductor, domiciliado
en Ronda de Segovia, núm. 45, contra Ca-
mino Diez Rodríguez, de treinta y cuatro
años, soltero, limpiabotas, vecino de esta
capital, sin domicilio conocido, por supues-
ta falta de amenazas, en los que es parte el
Ministerio Fiscal; y

En los autos de juicio verbal de faltas nú-
mero 64/65, aparece la siguiente

Fallo:Que debo condenar y condeno al
denunciado en los presentes autos Camino
Diez Rodríguez, como' autor de una falta de
amenazas, a la pena de cien pesetas de mul-
ta en papel de pagos al Estado, con el
arresto sustitutorio de diez días, caso de
insolvencia, y al pago de las costas del pre-
sente juicio.—Así por esta mi sentencia lo
pronuncio, mando y firmo.

La que para su notificación al denunciado
Camino Diez Rodríguez, que se encuentra
en ignorado paradero, se publicará edicto en
el Boletín Oficial de la provincia.—Maria-
no Sanchís. (Rubricado.)

(G. C—2.375)

Fallo :Que debo condenar y condeno al
denunciado José García Mínguez, como au-
tor de una falta de hurto, a la pena de un
día de arresto menor y paga de las costas
del juicio. Para la notificación al denuncia-
do líbrese copia del encabezamiento y parte
dispositiva de esta sentencia para su inser-
ción en el Boletín Oficial de la provincia.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.—E. Juan Agulló. (Rubricado.)

Y para que conste, cumpliendo lo ordena-
do, expido y firmo la presente en Madrid, a
23 de abril de 1965.

En el juicio verbal de faltas seguido en es-
te Juzgado por hurto bajo el núm. 656/64,
se ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen :

Sentencia.—En Madrid, a 22 de abril de
1965.—El señor don Juan Agulló Soler de la
Escosura, Juez municipal número 22, de la
misma, habiendo visto y oído el presente jui-
cio verbal de faltas seguido a instancia de
Juan José Cantelar García, nacido el día
6 de diciembre de 1942, hijo de Juan y An-
geles, soltero, auxiliar administrativo, na-
tural y vecino de esta v capital, con domicilio
en la calle Libertad, 17, contra José García
Mínguez, natural de Águilas (Murcia), na-
cido el día 15 de julio de 1927, hijo de José
y Primitiva, casado, técnico de radio, domi-
ciliado últimamente, al parecer, en Bada-
joz, calle Plus Ultra, núm. 5, hoy en igno-
rado paradero, por supuesta falta de hurto ;

JUZGADO NUMERO 22

Dado en Madrid, a 23 de abril de 1965.
(G. C—2.374) (B.—1.350)

En juicio de faltas núm.. 1.080, de 1964,
seguido en este Juzgado por hurto, contra
Teresa González Torres, se ha practicado,
con fecha 23 de abril de 1965, la siguiente ta-
sación de costas :

Diligencias previas (art. 28, tarifa prime-
ra), 15 pesetas ; tasa judicial, 100; suspen-
siones del juicio, 40 ; ejecución (artículo 29,
tarifa primera), 30; exhortos (artículo 31, ta-
rifa primera), 25 ; derechos de registro, 20;
reintegro presupuestado, 78 ;pólizas Justicia
Municipal, 5; salidas agente judicial y lo-
comoción, 47,50; Mutualidad Judicial, 5;
6 por 100 tasación, 22. Total: 387,50 pese-
tas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la
la providencia que antecede, la practico yo,
el Secretario, en la siguiente forma :

Tasación de costas

Almismo tiempo ruego y encargo a todos
los agentes de la Policía Judicial procedan
a la busca y captura de dicho penado, ingre-
sándolo en prisión para que cumpla tres días
de arresto menor que le fueron impuestos en
dicho juicio, y caso de ser habido se comu-
nique a este Juzgado por el medio más rá-
pido.

Y para su notificación y vista al referido
condenado, que se ignora su actual parade-
ro, se expide el presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia.

Importa la presente tasación las figuradas
trescientas ochenta y siete pesetas con cin-
cuenta céntimos, salvo error u omisión.—Si
fuere preciso practicar diligencias fuera del
local del Juzgado, los funcionarios que en
ellas intervengan devengarán otra suma
igual a la señalada por ejecución de senten-
cia.—Madrid, 26 de abril de 1965.—El Se-
cretario, Antonio Martín. (Rubricado.)

Dado en Madrid, a 26 de abril de 1965.
(B.—1.317)

Dado en Madrid, a 5 de mayo de 1965.
(G. C—2.632) (B.—1.484)

La que para su notificación a la denuncia-
da Petra Cabanas Rodríguez, que se en-

cuentra en ignorado paradero, se publicará
edicto en el Boletín Oficial de la provin-
cia.—Mariano Sanchfs. (Rubricado.)

Fallo:Que debo absolver y absuelvo libre-
mente a los denunciados en los presentes au-
tos Petra Cabanas Rodríguez y Emeterio
García Martín, y declarando de oficio las
costas del presente juicio.—Así por esta mi
sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

Sentencia. —En Madrid, a 5 de mayo de
J965.J_E1 señor don Mariano Sanchís Jimé-
nez de Rada, Juez municipal sustituto del
número veinte, de los de esta capital, ha vis-
to y oído los presentes autos de juicio ver-
bal de faltas, seguido en este Juzgado contra
Petra Cabanas Rodríguez, de veinticinco
años, casada, sus labores, vecina de esta
capital, sin domicilio conocido y Emeterio
García Martín, de setenta años, casado, sas-
tre, domiciliado en Cabestreros, núm. 5;

En los autos de juicio verbal del faltas
número 36/65, se ha dictado la siguiente

JUZGADO NUMERO 20

(B.—1.520)

(B.—1.352)

Y para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, para que sir-
va de notificación en forma a Lucio Peribá-
ñez de San Segundo, que se encuentra en

Publicada en el mismo día de su fecha.—
A. de Lorenzo. (Rubricado.)

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Lucio Peribáñez de San Segundo a cien pe-
setas de multa, reprensión privada y pago
de las costas del juxlq.—Así por esta mi sen-
tencia la pronuncio, mando y firmo.—José
María San Román. (Rubricado.)

Sentencia.—En Madrid, a 30 de abril de
1965.—El señor don José María San Román
Mato, Juez municipal núm. veinticinco, de
los de Madrid, habiendo visto y leído los au-
tos de juicio verbal de faltas que anteceden,
seguidos entre partes :de la una, el Ministe-
rio público, en representación de la acción
pública, y como denunciante la Comisaría
de Policía, a Lucio Peribáñez de San Se-
gundo, cinrcunstanciados en autos, por su-
puesta falta de lesiones y escándalo ;

En el juicio de faltas núm. 154/965, se-
guido en este Juzgado municipal núm. vein-
ticinco, de los de Madrid, a virtud de denun-
cia de Comisaría, contra Lucio Peribáñez de
San Segundo, por lesiones y escándalo, se
ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento
y parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente :

JUZGADO NUMERO 25

Publicada en el mismo día de su fecha--'
A. de Lorenzo. (Rubricado.) nY para su publicación en el Boletín O

cial de la provincia de Madrid, para que
*'

va de notificación en forma al condena^José Molpeceres García, que se encuentra

Fallo :Que debo condenar y condeno j>
José Molpeceres García a 50 pesetas de mul-
ta, a que indemnice a Pascual Martínez en
350 pesetas y al pago de las costas del juic'0.

Así por esta mi sentenria la pronuncio, roa""
do y firmo.—José María San Román. (R""
bricado.)

En el juicio de faltas núm. 193/965, se-
guido en este Juzgado municipal núm. vein-
ticinco, de los de Madrid, a virtud de de-
nuncia de Pascual Martínez Labernia, con-
tra José Molpeceres García, por daños, se ha
dictado la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En Madrid, a 9 de abril de
1965.—El señor don José María San Roma"
Mato, Juez municipal número veinticinco, de
los de Madrid, habiendo visto y leído los au-
tos de juicio verbal de faltas que anteceden,
segudos entre partes :de la una, el Minis-
terio Público, en representación de la accio"
pública, y como denunciante, Pascual Martí-
nez Labernia, y como denunciado, José Mol-
peceres García, circunstanciados en autos,

por supuesta falta de daños ;
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(B.-1.453)

(B.—1.407)

Tasación de costas

expido el presente, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a 13 de abril de 1965.

(B.—1.235)

ignorado paradero, expido la presente en 1W
drid, a 4 de mayo de 1965.

' **•

Y para que sirva de notificación de la sen-
tencia inserta a Heriberto López Labarre-
re, de treinta años y en ignorado paradero,
expido la presente en Madrid, a 30 de abril
de 1965.

pública en el Juzgado el mismo día de su
fecha, doy fe Don José Oyuela Montañés, Juez municipal

En los autos de juicio verbal de faltas nú-
mero 409, de 1964, seguidos por hurto, con-
tra José Sánchez Mora, domiciliado última-
mente en la calle Laredo, 44 y en la ac-
tualidad en ignorado paradero, por el señor
Secretario de este Juzgado y con fecha de
hoy, se ha practicado la siguiente

del número veintitrés, de los de Madrid

JUZGADO NUMERO 23

En juicio de faltas núm. 1.615, de iggi
seguido en este Juzgado por lesiones, contra'Félix Noguera Ortiz, se ha practicado, confecha 28 de abril de 1965, la siguiente tasación de costas :

Y para su publicación en el Boletín Ofi.
cial de la provincia de Madrid, para dar vis.
ta, por término de tres días, al condenado
Félix Noguera Ortiz, que se encuentra en
ignorado paradero y requerirle para que
transcurrido que sea dicho plazo sin recia-
mación alguna, comparezca en este Juzgado
municipal número veinticinco, de los de Ma*
drid, sito en la calle Puerto de Monasterio,
número 1, Puente de Vallecas, con el fin de
llevar a efecto en el mismo la ejecución de la
sentencia dictada, con apercibimiento de que
si no lo verifica le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho, expido la presente en
Madrid, a 28 de abril de 1965.

Registro (Disp. común 11, tarf. qu¡nta
20 pesetas ; tramitación juicio (artículo 28
tarifa primera), 100; diligencias previas (ar'
tículo 28, tarifa primera), 15; primer reco-
nocimiento Forense (tarf. quinta, número 3)
100; ejecución (art. 29, tarifa primera), 3o¡
reintegros según la ley del Timbre, 45¡p¿
lizas Mutualidad Judicial y Justicia Munici-
pal, 18; Disp. común cuarta, 23,75. Total-
351,75 pesetas.

Tasación de' costas

(B.—1.522)

»

Y para que sirva de notificación de la
sentencia a Pablo Moreno Jiménez, de cua-
renta y siete años, casado, metalúrgico y en
ignorado paradero, expido la presente en
Madrid, a 30 de abril de 1965.



(G. C—3.738) (B—1.528)

cial de la provincia de Madrid, para que sir-
va de notificación en forma al condenado
Manuel Borrayo Fóster, que se encuentra
en ignorado paradero, expido la presente en
Madrid, a 8 de mayo de 1965.

En el juicio de faltas núm. 1.165, de 1964,
seguido en este Juzgado por embriaguez y
escándalo, contra Francisco Rodríguez Ra-
mos y Santiago Aviles Martínez, se ha prac-
ticado, con fecha 30 de enero de 1965, la si-
guiente tasación de costas :

En el juicio de faltas núm. 1.617, de 1964,
seguido en este Juzgado por daños por im-
prudencia, contra Ramón Zaenero Gómez, se
ha practicado, con fecha 27 de abril de 1965
la siguiente tasación de costas :

En el juicio de faltas núm. 114/65, seguido
en este Juzgado municipal núm. veinticinco,
de los de Madrid, a virtud de denuncia de
Higinio Morales Morales, contra María Paz
Pérez Hernández, por hurto, se ha dictado
sentencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

Sentencia.—En Madrid, a 31 de marzo de
1965.—El señor don José María San Román
Mato, Juez municipal número veinticinco, de
los de Madrid, habiendo visto y leído los au-
tos de juicio verbal de faltas que anteceden,
seguidos entre partes :de la una, el Mi-
nisterio Público, en representación de la ac-
ción públ'ca, y como denunciante, Higinio
Morales Morales, y como denunciada, María
Paz Pérez Hernández, por supuesto falta de
hurto ;

Fallo :Que debo absolver y absuelvo a la
denunciada María Paz Pérez Hernández, de-
clarando de oficio las costas causadas del
juicio.—Así por esta mi sentencia la pronun-
cio, mando y firmo.—José María San Ro-
mán. (Rubricado.)

Publicada en el día de su fecha.—A. de
Lorenzo. (Rubricado.)

(B.—1.526)(G. C—2.736)

Y para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, para que sir-
va de notificación en forma a la denunciada
María Paz Pérez Hernández, que se encuen-
tra en ignorado paradero, expido la pre-
sente en Madrid, a 31 de marzo de 1965.

En el juicio de faltas núm. 319-65, segui-
do en este Juzgado municipal núm. veinti-
cinco, de los de Madrid, a virtud de denun-
cia de María Gómez García, contra José Luis
Esteban Rodríguez, por lesiones, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente :

Sentencia.—En Madrid, a 30 de abril de
1965. —El señor don José María San Román
Mato, Juez municipal número veinticinco, de
los de Madrid, habiendo visto y leído los au-
tos de juicio verbal de faltas que anteceden,
seguidos entre partes :de la una, el Minis-
terio Público, en representación de la acción
pública, y como denunciante, María Gómez
García, y como denunciado, José Luis Es-
teban Rodríguez, circunstanciados en autos,
por supuesta falta de lesiones ;
\u25a0íFallo: Que debo condenar y condeno a

José Luis Esteban Rodríguez, a veinte días
arresto y al pago de las costas del juicio.
por esta mi sentencia la pronuncio, man-
y firmo.—José María San Román. (Ru-
lado.)
'ubllcada en el mismo día de su fecha.—
de Lorenzo. (Rubricado.)
Ipara su publicación en el Boletín Ofi-
E de la provincia de Madrid, para que sir-
de notificación en forma a José Luis Es-
an Rodríguez, que se encuentra en igno-
D paradero, expido la presente en Madrid,

de mayo de 1965

3. C—2.733)
(G. C—2.742)

Y para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, para dar vis-
ta, por término de tres días, al condenado
Francisco Rodríguez Ramos y Santiago Avi-
les Martínez, que se encuentra en ignorado
paradero y requerirle para que, transcurri-
do que sea dicho plazo sin reclamación al-
guna, comparezca en este Juzgado municipal
número veinticinco, de los de Madrid, sito
en la calle de Puerto de Monasterio, núme-
ro 1, Puente Vallecas, con el fin de llevar a
efecto en el mismo la sentencia dictada, con
apercibimiento de que si no lo verifica le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en dere-
cho, expido la presente en Madrid, a 8 de
mayo de 1965.

Tasación de costas

Registro (Disp. Común 11, tarifa quinta),
20 pesetas ; tramitación juicio (art. 28, tari-
fa primera), ¿00 ;multa, 150 ;ejecución (ar-
tículo 29, tarifa primera), 30; reintegros se-
gún la ley del timbre, 45 ;pólizas Mutualidad
Judicial y Justicia Municipal, 18 ;Disp. Co-
mún 14 (diligencias), 10 ;Disp. Común cuar-
ta, 53,75. Total :526,75 pesetas.

(G. C—2.739)

Y para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, pata dar vis-
ta, por término de tres días, al condenado
Ramón Zaenero Gómez, que se encuentra
en ignorado paradero, y requerirle para que
transcurrido que sea dicho plazo sin reclama-
ción alguna comparezca en este Juzgado
municipal número veinticinco, de los de Ma-
drid, sito en la calle del Puerto de Monas-
terio, núm. 1, Puente Vallecas, con el fin de
llevar a efecto en el mismo la sentencia dic-
tada, con apercibimiento de que si no lo
verifica le parará el perjuicio a que haya
rugar en derecho, expido la presente en Ma-
drid, a 8 de mayo de 1965.

Registro (Disp. Común 11, tarifa quinta,
20 pesetas; tramitación juicio (art. 28, tari-
fa primera), 200; diligencias previas (art. 28,
tarifa primera), 15; por exhorto expedido
(artículo 31, tarifa primera), 25; informe pe-
ricial (Disp. Común quinta), 20 ;multa, 75;
indemnización, 2.750; ejecución, (art. 29, ta-
rifa primera), 30; reintegros según la ley
del Timbre, 60; pólizas Mutualidad Judicial
y Justicia Municipal, 18 ;Disp. Común cuar-
ta, 23,75. Total:3.236,75 pesetas.

En juicio de faltas núm. 1.570, de 1964,
seguido en este Juzgado, por lesiones y em-
briaguez, contra Juan Manuel Alcolado Al-
colado, se ha practicado, con fecha veinte
de abril de 1965, la siguiente tasación de
costas :

En el juicio de faltas núm. 1.532, de 1964,
seguido en este Juzgado por hurto, contra
Miguel Ángel Pajares Rodríguez, se ha prac-
ticado, con fecha 17 de marzo de 1965, la
siguiente tasación de costas :

(G. O—2.737)

Y para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, para que sir-
va de notificación en forma al condenado Jo-
sé Rodríguez García, que se encuentra en
ignorado paradero, expido la presente en Ma-
drid, a 8 de mayo de 1965.

Publicada en el día de su fecha. —A. de
Lorenzo. (Rubricado.)

Fallo: Que debo condenar y condeno a

José Rodríguez García, a cuatro días de
arresto y al pago de la mitad de las costas
del juicio,declarando absuelto a Enrique Pin-
tor, declarando de oficio la otra mitad de
las costas del juicio.—Así por esta mi sen-
tencia la pronuncio, mando y firmo.—José
María San Román. (Rubricado.)

siones ;

Sentencia.—En Madrid, a 24 de marzo de
1965.—El señor don José María San Román
Mato, Juez municipal número veinticinco, de
los de Madrid, habiendo visto y leído los au-
tos de juicio verbal de faltas que anteceden,
seguidos entre partes: de la una, el Mi-
nisterio Público, en representación de la ac-
ción pública, y como denunciante, Comisa-
ría, y como denunciados, Enrique Pintor
Adán y José Rodríguez García, circunstan-
ciados en autos, por supuesta falta de le-

En el juicio de faltas núm. 83/65, seguido
en este Juzgado municipal núm. veinticinco,
de los de Madrid, a virtud de denuncia de
Comisaría, contra Enrique Pintor Adán y
José Rodríguez García, por lesiones, se ha
dictado sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva es del tenor literal siguiente :

pn Fernando García Ramírez, que se en-
uentra en ignorado paradero, exp:do la pre-
ente en Madrid, a 8 de mayo de 1965.
(G. C—2.734) (B.—1.524)

tamente con Fernando García Ramírez, por
supuesta falta de lesiones por imprudencia ;

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Fernando García Ramírez, a 50 pesetas de
multa, reprensión privada y al pago de ,las

costas del juicio.—Así por esta mi sentencia
la pronuncio, mando y firmo.—José María
San Román. (Rubricado.)

Publicada en el mismo día de su fecha.—
A. de Lorenzo. IRubricado.)

Y para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, para que
s:rva de notificación en forma al condenado

p'WVa. v romo denunciante, José Rodríguez
Cardona, y como denunciado, Demetrio Mar-
tín Barón, circunstanciasdos en autos, jun-

En el juicio de faltas núm 301/65, segui-
> en este Juzgado municipal núm. veinti-
ico, de los de Madrid, a virtud de denun-
ide José Rodríguez Cardona, contra De-
errlo Martín Barón, por lesiones por im-
udencia, se ha dictado la sentencia cuyo
cabezamiento y parte dispositiva es del te-
ir literal siguiente :
Sentencia.—En Madrid, a 5 de mayo de
65.—El señor don José María San Román
ato, Juez municipal número veinticinco, de
s de Madrid, habiendo visto y leído los- au-
s de ju:cio verbal de faltas que anteceden,
guidos entre partes :de la una, el Ministe-
5 Público, en representación de la acción-

Registro (Disp. Común 11, tarifa quinta),
20 pesetas; tramitación juicio (art. 28, tari-
fa primera), 100; diligencias previas (artícu-
lo 28, tarifa primera), 15; indemnización,
400; ejecución (art. 29. tarifa primera), 30;
reintegros según la Ley del Timbre, 33;
pólizas Mutualidad Judicial y Justicia Mu-
nicipal, 18. Total: 616 pesetas.

(G. C—2.740)

Y para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, para dar vis-
ta, por término de tres días, al condenado
Miguel Ángel Pajares Rodríguez, que se en-
cuentra en ignorado paradero, y requerirle
para que que, transcurrido que sea dicho pla-
zo sin reclamación alguna, comparezca en es-
te Juzgado municipal núm. veinticinco, de
los de Madrid, sito en la calle de Puerto de
Monasterio, núm. 1, Puente Vallecas, con el
fin de llevar a efecto en el mismo la sen-
tencia dictada, con apercibimiento de que
si .no lo verifica le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho, expido la presente en
Madrid, a 8 de mayo de 1965.

(B—1.530) "I

Registro (Disp. Común 11, tarifa quinta),
20 pesetas; tramitación juicio (art. 28. tari-
fa primera), 200 ; diligencias previas (artícu-
lo 28, tarifa primera), 15; reconocimiento
forense, 100 ; indemnización, 100 ; ejecución
(art. 29, tarifa primera), 30; reintegros se-
gún la ley del Timbre, 60; pólizas Mutuali-
dad Judicial y Justicia Municipal, 18 ;Dis-
posición Común 14 (dligencias), 10; Dispo-
sición Común 14, 53,75. Total:603,75 pe-
setas.

Y para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, para dar vis-
ta, por término de tres días, al condenado
Juan Manuel Alcolado Alcolado, que se en¿

cuentra en ignorado paradero y requerirle
para que, transcurrido que sea dicho plazo
sin reclamación alguna, comparezca en este
Juzgado municipal número veinticinco, de
los de Madrid, sito en la calle de Puerto de
Monasterio, número 1, Puente de Vallecas,
con el fin de llevar a efecto en el mismo la
ejecución de la sentencia dictada, con aper-
cibimiento de que si no lo verifica le parará
el perjuicio a que haya lugar en derecho, ex-
pido la presente en Madrid, a 8 de mayo de
1965.

(G. C—2.743)

En el juicio de faltas núm. 1.197, de 1964,
seguido en este Juzgado por estafa, contra
Ángel Cuesta Hernández, se ha practicado,
con fecha 19 de marzo/965, la siguiente ta-
sación de costas :

i En el juicio de faltas núm. 1.572, de 1964,
seguido en este Juzgado por hurto, contra
Antonio Palacios Fernández, se ha practica-
do, con fecha 20 de abril, la siguiente ta-

i sación de costas:

En el juicio de faltas núm. 319/65, seguido
en este Juzgado municipal núm. veinticinco,
de los de Madrid, a virtud de denuncia de
María Gómez García, contra José Luis Es-
teban Rodríguez, por lesiones, se ha dicta-
do la sentenc;a cuyo encabezamiento y par-
te dlspos'tiva es del tenor literal siguiente :

Sentencia.—En Madrid, a 30 de abril de
1965.—El señor don José María San Román
Mato, Juez municipal número veinticinco,
de los de Madrid, hab;endo visto y leído los
autos de juicio verbal dé faltas que antece-
den, seguidos entre partes :de la una, el Mi-
nisterio Público, en representación de la ac-
rión pública, y como denunriante, María y
Carmen Gómez García, y como denunciado,
José Luis Esteban Rodríguez, circunstancia-
dos pr\ autos, por supuesta falta de lesiones;

Fallo: Que debo condenar y condeno a
José Lulí Esteban Rodríguez, a veinte días
de arresto y al pago de las costas del juicio.
Así por esta mi sentencia la pronuncio, man-
do y f:rmo.—José María San Román. (Ru-
bricado.)

Publicada en el mismo día de su fecha.—
A. de Lorenzo. (Rubricado.)

Y para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de !n provincia de Madrid, para que sir-
va ríe notificación en forma al condenado Jo-
sé Luis Esteban Rodríguez, que se encuen-

Y para su publicación en el Boletín Ofi-,
cial de la provincia de Madrid, para dar vis-
ta, por término de tres días, al condenado
Antonio Palacios Fernández, que se encuen-
tra en ignorado paradero, y requerirle para
que, trascurrido que sea dicho plazo sin re-
clamación alguna, comparezca en este Juz-
gado municipal núm. veinticinco, de los de
Madrid, sito en la calle del Puerto de Mo-
nasterio, núm. 1, Puente Vallecas, con el
fin de llevar a efecto en el mismo la senten-

Registro (Disp. Común 11, tarifa quinta),
20 pesetas; tramitación juicio (art. 28, tarifa
primera), 100; diligencias previas (art. 28,
tarifa primera), 15 ; informe pericial (Dispo-
sición Común quinta), 20 ;honorarios perito
(artículo 51, tarifa primera), 50; indemni-
zación, 300; ejecución (art. 29, tarifa pri-
mera), 30; reintegros según la ley del Tim-
bre, 45;pólizas de Mutualidad Judicial y Jus-
ticia Municipal, 18; Disp. Común cuarta,

23,75. Total:621,75 pesetas.

Y para su publicación en el Boletín Ofi-

Publicada en el mismo día de su fecha.—
A. de Lorenzo. (Rubricado.)

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Manuel Borrayo Fóster, a 50 pesetas de mul-
ta, reprensión privada y costas del presen-
te juicio.—Así por esta mi sentenria la pro-
nuncio, mando y firmo.—José María San
Román. (Rubricado.)

Sentencia.—En Madrid, a 31 de marzo de
1965.—El señor don José María San Román
Mato, Juez municipal número veinticinco, de
Jos de Madrid, hab'lendo visto y leído los au-
tos de iuicio verba! de faltas qué anteceden,
seguidos entre partes :de la una, el Minis-
terio Público, en representación de la ac-
ción pública, y como denunciante, Aurelio
Marcos Fernández, y como denunciado, Ma-
nuel Borrayo Fóster, circunstanciados en au-
tos, por supuesta falta de lesiones y escán-
dalo ;

En el juicio de faltas núm. 1.678/64, se-
guido en este Juzgado municipal núm. vein-
ticinco, de los de Madrid, a virtud de de-
nunc'a de Aurelio Marcos Fernández, contra
Manuel Borrayo Fóster, por lesiones y escán-
dalo, se ha dictado la sentencia cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva es del tenor
literal siguiente :

Y para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, para dar vis-
ta, por término de tres días, al condenado
Ángel Cuesta Hernández, que se encuentra
en ignorado paradero, y requerirle para que,
transcurrido que sea dicho plazo sin recla-
maron alguna, comparezca en este Juzga-
do municipal núm. veinticinco, de los de Ma-
drid, sito en la calle de Puerto de Monas-
terio, núm. 1, Puente Vallecas, con el fin
de llevar a efecto en el mismo la sentencia"
dictada, con apercibimiento de que si no lo
verifica, le parará el perjuicio a que haya

Registro (Disp. Común 11, tarifa quinta),
20 pesetas; tramitación juicio (art. 28, tari-
fa primera), 15 ; diligencias previas (artícu-
lo 28, tarifa primera), 15 ;por exhortos expe-
didos (art. 31, tarifa primera), 50;indemni-
zación, 50; ejecución (art. 29, tarifa prime-
ra), 30;reintegros según la ley del Timbre,
60; pólizas Mutualidad Judicial y Justicia
Municipal, 18. Total :343 pesetas.

VIERNES 16 DE JULIO u

(B.—1.531)

Tasación de costas

(B.—1.523) (B.—1.532)

(B.—1.529)

Tasación de costas

Tasación de costas

(B.—1.527) (B—1.533)

Tasación de costas Tasación de costas

lugar en derecho, expido la presente en Ma-
drid, a 8 de mayo de 1965

(G. C—2.741)

1
S

á

A
ignorado paradero, expido la presente en Ma- tra en ignorado paradero, expido la presen-
tid, a 12 de ahril de 1965. . tp pn Madrid -j a .1.» m«..„ j„mee

(B.-1.354) | (G. C-2.735) (B.-1.525)



Rafael Cano Luque, hijo de Rafael
de Araceli. natural de Fuente Tojar, nI0.
vincia de Córdoba, de veintidós años de
edad y cuyas señas personales son: es-
tatura 1,667 metros, domiciliado última-
mente en Labradora, 8, bajo izquierda
(Madrid), sujeto a expediente por haber
faltado a concentración a la Caja de R?.
cluta número 3 para su destino a Cuer-
po, comparecerá dentro del término de
treinta días en Juzgado Caja número 3
ante el Juez instructor don Alfredo Ca-
lleja Landeta, con destino en la citada
Caja de Recluta, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Madrid, a 6 de julio de 1965.-^1 Juezinstructor, Alfredo Calleja Landeta.
(G. C.-3.7S1)

V para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, paradar vis-
ta, por término de tres días, al condenado
Félix Noguera Ortiz, que se encuentra en
ignorado paradero, y requerirle para que,
transcurrido que sea dicho plazo sin reclama-
ción alguna, comparezca en este Juzgado
municipal núm. veinticinco, de los de Ma-
drid, sito en la calle de Puerto de Monaste-
rio, núm. 1, Puente de Vallecas, con el fin
de llevar a efecto en el mismo la sentencia
dictada, con apercibimiento de que si no lo
verifica le parará el perjuicio a que haya lu-
gar ei spido la presente en Ma-
drid, 9 de 1965.

(G. C .—2.745)

Tasación de costas

Registro (Disp. Común 11, tarifa quinta),
30 pesetas ; tramitación juicio (art. 28, tari-
fa primera), 100 ;diligencias previa (art. 28,

tarifa primera), 15; reconocimiento forense
(tarifa quinta, núm. 3), 100 :ejecución (ar-

tículo 29, tarifa primera), 30; reintegros se-
gún la ley del Timbre, 45; pólizas Mutuali-
dad Judicial y Justicia Municipal, 18; Dis-
posición Común cuarta, 23,75. Total: 351,75
pesetas.

Fallo: Que debo condenar y condeno a

Antonio de Loma Villanueva, a la pena de
siete días de arresto menor, indemnice a Ma-
nuel Mejía Solomando en quinientas pese-
tas v al pago de las costas del procedimien-
to.—Así por esta mi sentencia la pronuncio,
mando v firmo.—José Abraira. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en for-
ma al denunciado y para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia expido la
presente que firmo en Madrid, distrito de
Villaverde, a 19 de abril de 1965.

(B.—1.273)

Sentencia. —En Madrid, distrito de Villa-
verde, a 25 de marzo de 1965. —Él señor Juez
municipal don José Abraira López, habien-
do visto las precedentes diligencias de jui-

cio verbal de faltas, seguido con interven-
ción del Ministerio Fiscal, de una parte, y

de otra, como denunciante-Iesionado, Ma-
nuel Mejía Solomando, de veinticuatro años,

soltero, albañil, vecino de este distrito, y de-
nunciado,- Antonio de Loma Villanueva, de

veintiocho años, soltero, feriante, 'hijo de
Antonio y María del Carmen, natural de
Yillarrubia de Santiago (Toledo) y vecino de
Madrid, en la actualidad en ignorado domi-
cilio, por lesiones

VILLAVERDE
En el expediente de juicio de faltas se-

guido en este Juzgado bajo el núm. 1.081,
de los de 1964, sobre lesiones por agresión,
se ha dictado la sentencia cuyo encabeza-

miento y parte dispositiva son del tenor li-
teral .siguiente :

En el juicio de faltas núm. 385, de 1964,
seguido en este Juzgado por lesiones, contra

Francisco López Peláez, se ha practicado, con

.fecha 20 de abril de 1965, la siguiente tasa-

ción de costas :

(B.—2.060)

Francisco Mateos Escobar, hijo de
Gaspar y de Carmen, natural cíe Madrid,
provincia de Madrid, de veintiún años de
edad, domiciliado últimamente en glorie-
ta _ Puente Segovia, 4, primero centro
sujeto a expediente por haber faltado a
concentración a la Caja de Recluta nú-
mero 3 para su destino a Cuerpo, com-
parecerá dentro del término de treinta
días en Juzgado de instrucción número 3
ante el Juez instructor don Alfredo Ca-
lleja Landeta, con destino en la citada
Caja de Recluta, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Madrid, a 7 de julio de 1965. —El Juezinstructor, Alfredo Calleja Landeta.
(G. C—3.793)

(B,—1.391)

Y para que sirva de notificación en forma
a los denunciados, que se encuentran en ig-
norado paradero, expido la presente, para su
inserción en los «BB. OO.» de las provincias
de Madrid, Jaén y Ciudad Real, en Alcázar
de San Juan, a 28 de abril de 1965.

.—2.446)

Felipe Molina Molina, Oficia! Habilitado en
ALCAZAR DE SAN JUAN

funciones de Secretario, del Juzgado muni-
cipal de Alcázar de San Juan
Doy fe :Que en el juicio de faltas núm. 24,

del año en curso, seguido contra José de
Juan Beltrán, de dieciocho años, soltero, fre-
sador, hijo de José y de Leonor, natural de
Valdeavellano (Guadalajara) y vecino de Ma-
drid, domiciliado últimamente en la calle
de Manuel Maroto, 60, v Manuel Serrano
Martínez, de dieciocho años, soltero del
campo, hijo de Manuel y Benita, na-
tural de Tórreblascopedro (Jaén), veci-
no de Linares, domiciliado últimamen-
te en dicha población, calle de la Feria,
número 6, por infracción de la ley de Po-
licía en Ferrocarriles, en el acto del juicio
celebrado el día de hoy, se ha dictado la sen-
tencia, cuya parte dispositiva dice así,.

Fallo :Que debo condenar y condeno a los
denunciados José de Juan Beltrán y Manuel
Serrano Martínez, como autores de la falta
de infracción a la ley de Policía en Ferro-
carriles, a la pena de quince pesetas de mul-
ta a cada uno, indemnización a la Red Na-
cional de Ferrocarriles de doscientas noventa
y dos pesetas, valor de dos billetes sencillos
de la clase tercera y pago le costas por par
tes iguales.—Así por esta mi sentencia la
pronuncio, mando y firmo.—Rafael Espa-
dero. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en for-
ma a Tomás Hernán Martín v para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, expido el presente que firmo en Ma-
drid, distrito de Villaverde, a 8 de abril de
1965.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Tomás Hernán Martín, a la pena de cua-
tro días de arresto menor v al pago de las
costas del procedimiento.—Así por esta mi
sentencia, la pronuncio, mando y firmo.—
José Abraira. (Rubricado.)

Sentencia. —En Madrid, distrito de Villa-
verde, a 8 de abril de 1965.—El señor Juez
municipal don José Abraira López, habiendo
visto las precedentes diligencias de juicio ver-
bal de faltas, seguido con intervención del
Ministerio Fiscal, de una parte y de otra,
como denunciante-Iesionada, Carmen Gaitán
Lorenzo, de cuarenta v siete años, soltera,
asistenta, natural y vecina, de Madrid, v de-
nunciado, Tomás Hernán Martín, de cua-
renta y cuatro años, casado, invidente, ven-
dedor del Cupón de la Organización Nacio-
nal de Ciegos, hijo de Manuel y Felipa, na-
tural de Pradeñas (Segovia) v vecino de Ma-
drid, en la actualidad en ignorado domicilio,
por lesiones ;

En el expediente de juicio de faltas segui-
do en este Juzgado bajo el núm. 161, de los
del corriente año, se ha dictado la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente :

ÍB.—1.243)

(B.—1.536)

Y para su publicación en. el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, para dar vis-
ta, por término de tres días, al condenado
Francisco López Peláez, que se encuentra
en ignorado paradero, y requerirle para que,
transcurrido que sea dicho plazo sin recla-
mación alguna, comparezca en este Juzga-
do municipal núm. veinticinco, de los de
Madrid, sito en la calle de Puerto de Monas-

. núm. 1, Puente de Vallecas. con el fin
var a efecto en el mismo la ejecución

de la i dictada, con apercibimiento
de qi: > verifica le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho, expido la pre-
sente en Madrid, a 8 de mayo de 1965.

(G. C:—2.746)

Tasación de costas
Registro (Disp. Común 11, tarifa quinta),

20 pesetas ;tramitación juicio (art. 28, ta-
rifa primera), 100; diligencias previa (ar-

tículo 28, tarifa primera), 15- reconocimien-
to forense (tarifa quinta, núm. 3), 300 ;eje-
cución (art. 29, tarifa primera), 30; reinte-
gros según la lev del Timbre, 60 ; pólizas
Mutualidad Judicial y Justicia Municipal, 18 ;
Disp. Común cuarta, 22,75. total :565,75 pe-
setas.

(G. C—2.562)

Fallo :Que debo de absolver v absuelvo li-
bremente a Félix Gallardo Gallego, de la de-
nuncia en su contra formulada, y debo decla-
rar y declaro de oficio las costas causadas en
este expediente.—Así por esta mi sentencia
lo pronuncio, mando y firmo.—José Luis
García Hirschfeld. (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación
en forma a la denunciante Concepción Fe-
rrer Muñoz, que se encuentra en ignorado

1paradero, y para su inserción en el Bolf.tin
Oficial de la provincia de Madrid, expido y
firmo el presente en Córdoba, a 30 de abril
de 1965.

CÓRDOBA

Don Vicente Merino Muro, Licenciado en
Derecho y Secretario del Juzgado muni-
cipal número uno, de Córdoba
Doy fe :Que en el expediente juicio de

faltas núm. 1.109/64, sobre malos tratos,
contra Félix Gallardo Gallego, se ha dicta-
do sentencia, con esta fecha, cuya parte
dispositiva dice así:

(B.—1.455)

REQUISITORIAS
JUZGADOS MILITARES

En juicio de faltas núm. 1.080, de 1964,
seguido en este Juzgado por hurto, contra
Teresa González Torres, se ha practicado,
con fecha 23 de abril de 1965, la siguiente
tasación de costas:

Arsenal de Cartagena, 5 de julio de
1965.—El Secretario (Firmado).— Visto
bueno: El Juez instructor, José Pére?
Mira.

(G. C-3.708)

CARTAGENA
Gutiérrez Fernández (José Luis), ma-

rinero de segunda de la Armada, perte-
neciente a la Población Penal de la Pri-
sión Naval Preventiva del Departamen-
to Marítimo de Cartagena, hijo de Luis
y de Siria, soltero, camarero, natural y
vecino de Madrid, calle Concepción Jeró-nima, número 11, nacido en 25 de marzo
de J943> con instrucción, únicos datos
personales que constan en autos, proce-
sado en causa número 366, de 1964, de
la Jurisdicción de la Flota, por un pre-
sunto delito de deserción militar, robo
y hurto, evadido del Hospital Militar de
Marina de dicho Departamento, quebran-
tando la situación de Prisión Preventiva
en que, por lo que respecta a la citada
causa, se encontraba, y, por lo que se le
instruye el expediente judicial número 21,
de 1965, de la Jurisdicción de dicho De-
partamento Marítimo de Cartagena, y en
la actualidad en ignorado paradero, com-
parecerá en el término de treinta días, a
partir de la publicación de esta requisi-
toria, ante el Juez instructor, Comandan-
te de Infantería de Marina don José Pé-
rez Mira, residente en la Ayudantía Ma-
yor del Arsenal de dicho Departamento,
para responder a los cargos que le re-
sulten en el mencionado expediente ju-
dicial, bajo apercibimiento que de no
efectuar su presentación en el plazo ci-
tado, será declarado rebelde. Caso de ser
habido deberá darse cuenta por el medio
más rápidamente posible, al excelentísi-
mo señor Almirante, Capitán General de
dicho Departamento.

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

CAJA DE RECLUTA NUM. 3Carmelo Félix Regidor Rubio, hijo deCarmelo y de Natividad, natural de Ma-drid, provincia de Madrid, de veintitrés
años de edad y cuyas señas personales
son: estatura 1,600 metros, domiciliadoúltimamente en avenida de los Caldosnúmero 10 duplicado (Villa), sujeto a exl
pediente por haber faltado a concentra-
ción a la Caja de Recluta número 3 para
su destino a Cuerpo, comparecerá dentrodel término de treinta días en este Juz-gado ante el Juez instructor don Alfredo
Calleja Landeta, con destino en la citadaCaja de Recluta, bajo apercibimiento deser declarado rebelde si no lo efectúaMadrid, a 2 de julio de igfk.—El Juezinstructor, Alfredo Calleja Landeta.

(G. C.—3.709) (B.—!.996)

Y para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de laprovincia de Madrid, para dar vis-
ta, por término de tres días, a la condenada
Teresa González Torres, que se encuentra en
\u25a0Ignorado paradero, y requerirla para que,
transcurrido que sea dicho plazo sin reclama-
ción alguna, comparezca en este Juzgado mu-
nicipal núm. 25, de los de Madrid, sito en
la calle Puerto de Monasterio, núm. 1, Puen-
te Vallecas, con el fin de llevar a efecto en el
mismo la ejecución de la sentencia dictada,
con apercibimiento de que si no lo verifica
le parará el perjuicio a que haya lugar en

Tasación de costas

384 pesetas

Registro (Disp. Común 11, tarifa quinta),
20 pesetas ;tramitación juicio (art. 28, tarifa
primera), 100: diligencias previas (art. 28,
tarifa 1.a), 15; exhortos expedidos (art. 31,
tarifa primera), 75;informe pericial (D;
ción Común quinta), 20; honorarios perito
(art. 51, tarifa primera), 25; ejecución (ar-
tículo 29, tarifa primera), 30; reintegros se-
gún la ley del Timbre, 81 ;pólizas Mutuali-
dad Judicial y Justicia Municipal, 18. Total:

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
TELBFONO 273 38 36

Francisco Caruda Soriano, hijo de Al-fredo y de Felisa, natural de Madrid, pro-
vincia de Madrid, de veintiún años deedad, domiciliado últimamente en Olivarnumero 17, primero, Madrid-10, sujeto aexpediente por haber faltado a concentra-

VICALVARO
MI señor Juez municipal de este dis'ntG

en providencia de esta fecha, dictada en el
juicio de faltas núm, 59, de 1963, segti'do
por lesiones de Eugenio Juan Hernando, con
tía Alfonso Martínez Pineda, se ha acorda-
do publicar el presente en el Boletín Oficial
de la provincia, por el que se ruega v en-
carga a todas las Autoridades de la Nación
y Policía Judicial, se proceda a la busca y
Captura de Alfonso Martínez Pineda, a fin de
que, una vez hallado, sea ingresado en el
Depósito Municipal de donde lo fuere, al
objeto de que extinga en él la pena de sie-
te días de arresto que en el referido juicio
59/63, le fué impuesta, comunicándose, caso
de ser habido, a este Juzgado.

Igualmente, por medio del presente y por
término de tercero día, se da a conocer a
expresado condenado Alfonso Martínez Pi-
neda, la tasación de costas recaída en meri-
tado juicio de faltas, y si no fuere impugna-
da dentro de expresado plazo, contado a par-
tir del siguiente de la publicación del pre-
sente, comparecerá ante este Juzgado para
hacerla efectiva y que corresponde a las si-
guientes partidas :

Registro (D. Gral. U.»), 20 pesetas; dili-
gencias previas (art. 28, tarifa primera, 15 ;
trámite (art. 28, tarifa primera). 100; ejel

VIERNES 16 DE JULIO12

.—1.535)

B.—1.995)

IMPRENTA PROVINCIAL

derecho, expido la presente en Madrid, a 8

de mayo de 1965
(G. C—2.747)

(G. C.—2.744)

\u25a0cia dictada,- con apercibimiento de que si no
lo verifica le parará el perjuicio a que haya

lugar en dercho, expido la presente en Ma-
drid, a 8 de mayo de 1965.

.—1.537)

cución (art. 29, tarifa primera), 30; Médico
(artículo 10, tarifa primera), 125; exhortos
(artículo 31, tarifa primera), 50; Mutualida-
des, 13; derechos del Agente en citaciones,
21,75; reintegro calculado del expediente,
15. Total pesetas, S. E. u O., 389,75.

(G. C—2.541) (B.—1.443)

Madrid, a 6 de,julio de 1965. gi
Juez instructor, Alfredo Calleja Landet-

(G. C.-3.780) (B.—2.051)"

ción a la Caja de Recluta número 3 na
su destino a Cuerpo, comparecerá de-

1

tro del término de treinta días en es-'"Juzg-ado número 3 ante el Juez instruc!
tor don Alfredo Calleja Landeta, con destino en la citada Caja de Recluta, bajo
apercibimiento de ser declarado rebe'd»
si no lo efectúa.En el juicio de faltas, núm. 1.615, de 1964,

\u25a0 Juzgado por lesiones, contra
Félix Noguera Ortiz, se ha practicado, con

fecha 28 de abril de 1965, la siguiente tasa-

ción de costas :

(B.—1.534)

(B.—2.052)


